
r 

NUM. 1. 

SESIONES ESTRAOItDINARIAS 
DE LA 

CÁMARIA DE DIPUTADOS 

CAMAHA DI~ DIPU'l'A.DOiS. 

Sf":~10~J l.:l1~STRAO!tDI~~ARrAEx24Dl~ CCTCBiU~DE 1868. 
:Se nbrÍó a las 2 i S~ levanc.'5 a las 5111- de la larde>. 

Presidencia del señor .Anwnáteg:ti. 
.t\sistierun {)0 :3CÜOrC3 ])ip~lh:,~10s. 

SL~:\1.AnIO. 

L('ctura i ap~'ob;¡c¡oa cltd nc~~~.-~'c pone en d¡S(""'~D»:1 lU3 
ir,fornlcs de la Cornisiu!l nOlllbrarl~t para. (~ictc!!r!i;:;;l' s¡ ha 
lugal' o no a la acus:l('iDtl cntt}ldada ('nlre la Cm·tf' ~u.. 
nrema de Justi('ia -El 8('110r Varas ex:unina el infolTue 
;¡e la rn¡¡yol'ia de la Com;;.ion. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 
Sesion 70 a ordin<ll'ia eH 20 dD octubro de 18G8.--Pro

óllencia del señor Amumítegui (don liI. L.)-Sc 
~tbrió a las dos do la tarde eOil asistencia de los SC~ 
liores: 
Alclunate, 
Alléndos, 
Arteaga Alempul'tc, 
Alc6rrcca, 
lHrrn!l Moran, 
Bouehef (don ~Ianuel), 
lllcst Gana, 
Binos I"uco, (don TI), 
Briseño, 
Cífuéntc,', 
Cood, 
Cauto, 
Correa, 
Díaz, 
Eastman, 
Echáurren (don F. de P.), 
Figucroa (don F. de P.), 
Gallo, 
Hcnríquez, 
IrarrázaJxtl, 
Izquierdo (don Vic(mtc), 
I':lstarria, 
Larraiu (don F. elo ll.), 
Luco, 
I"ópez, 
J\fatta, 

Olea, 
Opaso, 
Ossa, 
Ol'tuz:n (don Juan R) 
o ,calle (doll Luis), 
Pcreira, 
Pr¡~do, 
I)izurl'o, 
Húycs (don Alcj3ndl'0.) 
Réycr; (don Javier.) 
Santa-?Iaría, 
Saayedra, 

1
" f' t k"'all uell es, 
Suborcaseaux, 
Tagle, 
Tocorn:ll, 
Urízar Gárfias, 
Vál'a~, 
V aldés (don Cesúreo), 
Valell7.uGh (don Ciáacü), 
Vicuíia (clon Gabriel), 
Vicuña (don I'<)dro :F.), 
VaIdes I,ccúros, 
Valdes Vijil, 

! 
VijiJ, 
Zumanlll, 

"Aprobada el aeta de la sesion anterior sc ley6 una 
mocion del señor don Pedro Felíx Vicuña para supri
mir la Corte Suprema de J ustieia, reemplazándola por 
\lU tribuual de casacíon. El scaol' Diputado por Ovalle 

1868. 

m.l~,or U8 OS;'1 1n!){;~011 UE;Ó Cf..'teriSD.l wnt8 c18 In pa}J.h~a 
p~rril, fr:xichu' su I:l'oycéto i pedir se ID :1conlt.L!'a pre{'e
l'cnJi~ sobre la 6.::den (L~l elia d:.s~Jl)n;:,ú,l1{.:oLi (~8 iG(~o trú
llltte, pel'O lW.l:)i,~llJOSC hecho OPO,jiéií:ll 
n lo p1'0\rel1ic1~ p'Jl' úll'cglarncnto p~"\l'a JeÚt/;.~:·~1. 

"}Jn r<~1-' ij~di('acion {~Ú a],f:u.:\)s 0C~Oi'nS D:p'~:' 
h~,do;.;, 1J~ ;8~ubl'oS ti>...! la COlni:~ioH i.Lifofd.'~~llte c:::.}:--" pro
n:-lsic!()l1 de r~,;¡J~~~l,etD~l a la }~xcelcllti . .:úrn¿t Co:'tc Sc-
~)Y.·').Y'il·' s' ,,;ro¡-)I'(;/' 1.1, -':lllblin'lCl()~l ¿,l Y"l'i:c

,,,,, dE)(,.'ll"~':'\·'~-"¡S l..LL_dU.,.v (_\j"L~L.U 1< i:~ ve. {.t v (., ~,.J ~',~.~_-<v • ..>.,-~ 

a, haCe;l l'elpl';J,-¡üul1os llHO:rfl18S pl'CS3rtf.llos. 

pa:,_:ó [t tratar aC8i'ca do las ::':CSi011Cd qliO dcbGi'iJ.n 
dedicarse la c1lsC'us~on de los iilfurll~cs pl'esentados pOI' 
la Co~ni;-JÍon i desfJucs U .. 2 un corto deLa.te 0:1 que usa .. 
ron do la palab:>ü 1;;3 señ(rl'cs <~I:Jnn, .Prado J\.ldnnat8¡ 
IJ:lsLa.rria, G~l1itn-l\I[tría, T,)cül'n~tl, ,T!1.rHi~, i el HCIlOl" 
~¡Iinl~tro de }Ia?icnda l~rol~ollie-ddo diY~l·SD.S ÍÚ(1iCQCIO

n8S, TUerO}l votÜ!laS las SIgUWi:tC.2: 

":La (!t-:l seDar Varas l1ara qnc rl'ir!.üip1~~ra Lt c1is:?u
s;on del negocio el {:iábado próxirllo, -:'~L6 al:)l'()~x:,da por 
38 votos coutn ] t¡. 

"La del fiCUOl' MC:1i\ par destinar ted;,;; 1", 8:1sioncs 
al cx{unen de la pn;posiclon do acu,').tCi0~1 f(~I~ tí.,):~8cha
da por 37 voto.s cU2ltl'a 17 i ~8 n,cJrdu Y)()~' G:2 'VOt'()3 

contra 1 c1esjgnfw las ~csiones c1ilU'llU,) de l"L (}i"nara n.. 
la discuflioa do este. llcgocio con c~~lusioH <':0 tocIo otro. 

'~\T cLóS<3 en seguida, Ul~a illL1i.ca~:ioH ",1e1 ~~-,:'Ü;Y~~ 1\Ii-'1iR~ 
Jro de I-I~lci~;nda pn,ra qae las scsionc.~ llOC~!lP~~18 se ':'JU

pnl'3cn de prciercncia con la d:S0~lSi¡):l d ~ 103 pr[;s~l.
pucsto~J, cueuta de iU\"G!·sion i leí qne ~].ln la IUC1'7n. (le 
ojérciLo pennauonto i fué aprobacl" rOl' 48 '·010S co¡~
tra 4. 

"Co;·;timn;,do on seguida la sc¿ul1d'l disJunlcll del 
arto 13 elJI proyecto do reforma l :cctoml se lligllió un 
largo (lc1xd,c en (}no tonlaron pa;:~Jc~ los b3U()r~'s \!arnF: 
S~tnt;1,-2\Ial'fa, I./(JfeZ i el seuor i,li1.li.stl'o dJ l-I¿,ciol1da

J 

durant,e el cunl se f0rululó por el señor Sa~jta-l\:&.l'ia, la, 
signiente 1l1odiJicacii)l1 al artícnlo. 

"I;;;s jnntns califLJadol'us O~Jr~U1 CO,) ind2p8:1der~cí[L 
do toda otm autoridad en el dcscll:-2?ño (~e HU canco. 
I,jos 1n:e1n01'03 que la co;npOIlo,-l llO Ácst(tn o1ngado~ n. 
obedecer (¡raen o llla,ndato ue ningnna c~lalcluiera 
que sea la autori¡l",d (1']8 la Ímpofü" mi61l:1'~s so hallc) 
funcion::mdo. 

"Solo poclr:í p:'oc~dcrse contra ellas en C1S0 de lJ a
corso reos do (l;.':llto irlfraganti que lllcrczca pena ildic
tiV(1 o illfatnante." 

"Al tiempo do yotarse la indicaciol1 antGrior se 1100,Ó 

que no hi\bii\ Ceda S~b. el número COl1l~)ote;lte do seño: 
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ros Diputados por lo que Re levantó la sesioll a las eua
iro i cuarto de la tarde." 

Se acordó pedú' mI'! pesos para .gastos de secretaría. 
Se incorpol'ó a la Sala, prestando diuramcnto de es

tilo, el señor DíJ!ut(((?o por Anelld, don Domingo Bspí
.~el'ra. 

IJub/endo aclséu!o el scnor IJI~'IJ1ttado propzetllJ'io por 
Putacndo que du}'an'c a7gun tlimpo no podl'¡'a asisler a las 
sesiones, 8,] acorda lZamaralw/j'lente. 

El130ñol' Prcsillente.-En discusion la propo
siGion de acusacion cO.ntra la Corte Sllp1'enm de J usti
cia. 

El señor Varas.--A:-una tarea es, seíior presi
.lentc, apTeeirci' cm todJS sus partes d informe de la 
Comisio'l encarrrad~. de dict::tmil1ar sobre la p,'oposicion 
de acus;tcio;¡ a 1f1 CortG Suprema. El no solo 
los cargos ('[lle 13e han formulado ante la Cám~ra, sino 
que so l:;t esteueliclo a otros pLl:ltOS (jue, aun siendo in
conducentes, ya (lUO fi:::'urau en el informe, se hace no
cosario e:;:am;llar. 

El el "Anto en discusion es por otra parte sobremane-
1'<1 important'), pM'lue h rcsolucion que acorca do él S8 
aclopte, ya a aJeüü:x inter8~~Cs 111Ui altos. Se trata del 
f'jercicio de U1\a lb OS~K atribuciones elo la C,ünara que 
:;;)10 dehr\]l pon8;'~e 0:1 accion por lllui gritVCS motivos, 
i 1'0 tr,;b elo ejercerla rospecto del primer tribunal del 
}~stado; del mas alto rcpresc:1tnnte dd poder ,JucEcial. 
i''; cccsc1rio es qllC la C~mara procoda 00,1 cil'cmcspec
cion, <lnc renna Ulitcccdentes i (1ue ilu~tl'e 811 iuicio para 
b resolueion (rW lut de pronunciar. Decidirse lijera
mente a Ul1:1 acnsacíoD, serirt Lctal a llt independellcia 
rJell'oder .J ,lc!icial, (18 e:3e poder, el único que puede 
ofrecer o~lcacE:s gn,l'aillí:)~s a los derechos de los ciuda
danos. Entrando una vez en In, vía de acusaciones iu
fnndac1a.s, se 111ctoria con Yf"ZOn que Be repitiesen lnas 
tarde, i Pl Poder J udici~l aueelaría SOllletido a las in
fluen¿ias que proyal~('i('sell·;m la myoría de la Cáma
ra. Su indcpOl;clénc:n, su condici:m InélS esoncial, cksa
parecería, i ya se concilnl1 los peligros que traeria una 
situacion semejante. Por eso es que la Constitucion ha 
trabdo do g:H~ntir C:::1 inclepomleIlcia, su.strayéndoh 
\10 los vah'onos cflprichnsos del espíritu de partido. 

Dejar impunel abusos punibles del Podel' Judicial, 
~r¡i1, llegar por otro camino al mismo resultado ültal 
do 'lelO ántes he hecllG mérito. De~"ll):irecerián tambion 
toebs las gar:cntíis :ll!() el Poder .T l1dicial c1cue cfrecer 
a los derechos (13 lo;; cimhl:ll10s, i la inseguridad trae
rla p.)!' ~onsocnc;1ci~~ lllU justfl alarma. L~t funcioll que 
h Cümara está llaill:1éh a ejercor lo exije que proceda 
con eircUl~spcuC¡Oll; :l'lc ap:'Geie dctcnidc1wenüJ los he
<'llOs i epo no n1ll~ta ",cdio do ilustrar Sl1 jnicio. La 
COCllision recibi6 el O:lc"r;o do facilitar a 1:1 Cámam 
el tmbnjo de 1'0:;11 ir }o~ lliltecedentes, i de llustml'la 
sobro las di\~el.~:,as c~l~sfLGlleS (ilie dehía tener presentes. 

l>or desgracia. la CiJE~ Lsion tI ue recibió eso oncarg/) 
ha ostado muí l(jos de correspO:ld2l' a l:ls (1110 b C,l
LIara clc1Ji,t CSpC:-:\l' d· ('lb. Poco o naela lmi cn el in
f,n'U1C que i1~.12trc 80~Y;_'J la COlllpctcncia de la Cánl~tr~l. 
En cUfllíb a LB cargo'l, pmliel'a mas bien d,;cirse (pe 
lo;; ha osc\1l'ecido en ve:l de facilital' su ox:ímell, por
,¡no lo ha falta<lo 1:1 serena imIJal'cialic1ad O(ll1 que ele
hió analizarlos i npree1ados. El illf(J]'!(j{' 108 da por 
aceptaclos, i la Comi,Í:llo 'pare!'e bah'Jme cOlltraido a 
lJllscarlcs apoyo sin l'Cp(lX::tl" lHucho en Inedias. 

De ac¡uí es quc a610illara hcchoil cRtraíios, incondu
(:entes, t1Como!1flnc1nlos a i'\L1 prop6sito de hallar culpa
Ues. En las ÍllY(digao;ones pl'ácticac1as so royola el 
mioma espíritu. l';1l'OCJ qnc la Comision hubiose reci
bielo encargo del Diputado, autor de la proposicion, 
para apoyar los hechos aducidos, i uo d; la Cámara, 

para estudiarlos i apreciarlos imp[Lroialmente Por esto 
la vemos someterse a la dircccion del Diputado autor 
de la proposicion. • 

De aquí es tambieu que todo lo ve bajo un prisma 
tal, que hechos inocentes o indiferentes son para e11:\ 
faltas o delitos; que aranza aserciones destituida:; de 
fundamen'o, i que bajo ningun respecto puedon servir 
de apoyo a los cargos. ]~n sus actas se encuentra b 
confirmacion de h que estoi diciendo. Antes de exa
minar los cargos, ántes de estimen' si ofrecen funda
mento para una acusacion, se pidió a la Comision qne 
resolvÍese si aCllsab:.t o !lÓ. ¿ Cómo, so le decía, qucrei¡.¡ 
resolveros a acusar o nó, cuando aun no habeis exami
nado i apreciado los hechos que 8e ,oeuilbn como moti
vos de acusacion?-¿A <lll'J eso exámen so respondia, 
si 110 estamos resueltos a acusar? 

Decidida la acusacion fné necesario que los h()cho~ 
diesen materia para ella, fué necesario no exáminarlos 
i analizarlos, sino esf'Ol'Z2crSe en buscades una cspli-. 
cacion o apoyo farorable a este propó3ito. . 

El trabajo encomendado a la Comísion está por ha
cersc. Sus conclusiones carecen do base, i es menester 
examinar los di versos cargos, los diversos hechos en 
que se ha pretendido fundarlas, 

En esta diseusion creo indispensable establecer an
tecedentes que me han dc servir para apreciar los di
versos cargos. Para acusar la Cámara necesita que 
haya: primero, Ull hecho punible, es decir, un acto 
u omision a que la lei seíialc pena; segundo, que ese 
acto u omision se haya üje~utado cn el desempeño de 
las funciones de majistrado; tercero que pertenezca a 
los actos punibles (Iue la C¡ílllara puede acusar. Sin 
hecho punible no puedo haber acusarion: lo dice el 
buon sentido, lo dicen nuestras leyes, lo dicen todas 
las lejislaciones. La accion pública que se ejerce acu
~al\Clo, no es mas que la persecucion dirijida contra 
el autor de un dolito, i esta persecuciolJ exije noceBa
rinmcnto que el delito se haya cometido. Ese principio 
pre\'a1ece en todas las lejislacioncs, i la Cámara me 
permitir:í apoyarlo con la palabra autorizada de un 
célebre jurisconsulto, 

AccsAcION.-"Toans las leyes criminnlcs han deter
" minado como la primem oondicion de los procedi
(1 mientos, la existencia de un dulito; i en vano seria 
" citar las disposiciones del derecho romano, del de 
" otros paises i del pátrio, para justificar esta asorciol1: 
" es ele tal manera ovideuto, rIue no puede ser doscor:o
" cicla Sil exactitud." 

"Así es, en efecto, por qne el hocho criminal, o sea 
" el delito, es la hase cardillal de la acn~acion i del 
"procedimiento motivada aquella por e' primero, i 
" dirijido é¡;tc a la averiguacion del l'ecllO i de su au
" toro Por lo mismo cuando no ha tenido lugar el de
"lito, no lmi violacion de derecho ni posibilidad 
" do vin(licarlc; i de consiguiente, falta :~ 1)orsona 
(1 ofendida, sea la Rocied"d, sea el indivieluo: úc lo con
" trario, se pretenderia sostener un cfecto sin eaUBa. 

" Asi, pues, si no se ]¡" perpetrado un delito, DO bli 
" ofensa qne vindicar." 

Para acusar a un majistrado en su caráoter de tal, 
es menester que el hecho punible que se quiere perse
guir se hayc1 ejecutado en el ejercicio de las funciones 
de majist.rado. Solo por actos punibles de majistrado 
pucd" aellsar ht Cámélra. Los demas delitos que pudie
sen eometer, deben ser juzgados por los Tribunales co
muneA: el Congreso no es competente. 

Ni aun para los actos punibles de que un majistra
do, en Sll carácter de tal, fuera r~sponsable, es la Cá
mara competente para acusar. Se requiere adernas que 
sea de é1'Luellos que importen n.otable abandono de 
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los deberes. El artículo 38 de la C0l18tituciol1, que 
csb. atribllCiGn le confiere, ht ha limitado a eSlt clase 
de hechos. Los okos delitos, uo que Ul1 majiHtl',tdo pu
diel':1 hacerse ccdImblc i que pueden en j<;1l0ral eJIll
prenderse bajo la pdal¡:'a prevarieaeiol1, están sujetos 
,l otro procedimiento, a otrlL jUl'Ísdieeion en conformi
dad a lo dispuesto cn el artículo 111 de la Constitu
cíon. El juzgamicnto do lo delitos a que este art.iculo 
se refiere, exije eier!.a competellcia espeeial en el mujis
trado quo lUl. do fallarlos . .La Oámara no es clejida, en 
concepto a estas í'uncjonc~, i nad,t estraño es q'lC ella 
HO tong!1 eS~1 COlllp3t3iH:i·1, e,c;pcclal. ]~l artículo ¡j8 sol!) 
h llama. a aCUSar pOl' llota1)lc ltÍJ:t·'lÜono de los debercl'l 
de majistrado, not:\ble aiJ:,nJono (Iue cO:l,tituya aetos 
punibles. 

A este número COi'rcsl)omlcn las vejO acioncs, la ne-
1··' . 'J' - . g Ij"ncm grave en 01 ch:;m;np0)to de su cargo, la Jesa-

~cacioJ1 constante en Eerur 103 deberes que le eBt:in 
llupuestos, poro HO cOl'l'e:'pO:1clC ;l esta catcgorÍtt la apE
clwíon de la leí c¡n;] lwcc el llwjistrado en los asuntos 
qne están somet.iJos a Sil e;)]locimiento. l~sta aplica
dOIl, por err6nea (PO s,~a, no impone responsabilidad 
panal si no concui'~'c la int2riclon cl"1ñac1::t. I~l juez es 
órgano cb la leí i debe aplie;¡\rla segun su pro; lO crite
rio, i si el vez de obeucc81' a su jui~¡o estuviese obli
gallo a sujetarsJ a parecer csL'ano, su independencia 
de jnc3. desa;laroccl'i::t. j~sa ind81'}211dcuCIU es In, cscllci[l¡ 
de Poder ,h;dieial. L 

Auemas, el jLl:~Z es Ilamndo a }l7,gar sin <]no pueda 
eSC:lsarse 1'01' la ddíoiencia, u osetJ.ricbd de la loi, o por 
la falta absoluta de) ella. Si b lei 03 oscurn o no existe 
debe t01lll11' p:n' guia, par,1 ilustrar su juicio, las luyes 
análogas, los princjp~os ,;;::ner¡¡lcB de juriRp;·¡¡cJeHlcia, el 
derecho natural o los di dados de la o'l'üdaui i bien se 
compreneb quo dehiondo fl)licar esos principios, segun 
Be propio eriterio, no pueJo hacérselo responsable si no 
se establoco q,le ha commrridc) inteueien daüada. Al 
aplicar 1<1 lei, el juez ej8rce nn derecho i cumple un 
Jebor, i, en esos casos sin intcnc:.ol1 dañada no puede 
haber diEto. 

Estos principios los sancionan nueótras leyos i las 
de todos los paises cultos. El Oódigo penal francos, el 
Código cspmlol i otros que eiiCLLSO mencionar, exijen 
csprcsamente que en 1<1 arlicacion errónea de la lei 

. concu~ra intencioll dañada para que haya delito. La 
lllah, aplicacioll por torpeza o igllOl'ancia, segun nues
tras leyes, solo illlpOllé1 rec:poDsabiliclad civil; pero de
bo rCé'OIlOCCr (pe no he ellnontmdo otra lejislacion quo 
adopte los miBillos prilicipio¡; pa~·ít los falios erróncos o 
equivocados en que HO concurrema1i r.ia. 'l'odas las le
jis]aciones est,lblccOll recursos a nn '['ribl'.nal suporior. 
Bsto e8 el meelio que la justicia htmuna ha podido em
plear para evitar en lo posible los illconvenie;ltes de 
f,,1l0 erróneos. 

1,os principios espuostos tiC:IClI IUn'ar tanto en la apli
eaeion de la lei do fondo como en la de procedimicn
tos. En ambos easos hai cjen:i0:o de una opcracion de 
h. illte.lije~:\Cia; en ambos del, tomar por guía su pro
pIO cnteno. 

Previendo errores en Ulla i otra nplicac¡oll se conce
den 108 mismos recursos de revision, sea ciue se t.ra te 
de la de lei de fondo o do la de procedimientos. Ni en 
la aplicacion ni on ses consecuencias, rCdpecto de los 
que litigan, pueelo notarso dif0recÍa alguna. La mala 
intelijencia de la lei de 1'o;\(]o o ele la do l)rocedimien
tos 110 pasa mas all¡í do1 cnso particular a que se refie
re; solo afecta alas que litiga\l, ni hiore otros intereses 
que los compromotidos on eljllÍGÍO. Para 01 litigante, 
lo mismo vale ser privado de su propieelad porque ha
ya aplicado mal una lei oe pl'ocedimiclltos o una do 

fondo, i pum lo,;; que tuvieran necesidad de ocurrir al 
juez, tanta alarma puede cn,usarleR lo primero como lo 
segundo. No ha~, pues, diferencia alguna que estable
CC1', pOl" lo que toca a los efectos sobre la sociedad, en
trE. las consecuencias que pueci.an seguirse de una vi
CiOSlt aplicacion de la lei de fon(l.o o de una viciosa in
tel\iencia de la do r~'oce(limiontos. 

Ho creiao neces'lrias las l"eflexiones que preceden, 
porq¡w varios de les cnrgos que enumera el informe de 
la Comision son referentes a aplic¡te;Ql1 de la lei, i 
annque la CO'lüsion ~snllza, n;specto ete algunos dc 
ellos, qUG I'[J lw Le(;ho a ¡;abicmbs i :laliciosamente, 
ningun fundarne:'to ¡¡duco qne autoriúe su asercion .. 

Mas, aun dD.da esa hipé "', b Oámara no podría 
aceptar esos cargos po'·(p.le el cJongrc:Jo es incompeten, 
te para juzgar. Si la Oá ,lara dcbiew apreciar la buc
na o mala aplicacion lÍe 1:1 lei en'll1 pleito dado, ten
dria neccsluad de hacer el m;~p·.· 'ral,ajo que el juez o 
tribunal que pronunció la SC;ÜL ' .. El juez al pronun
ciar un fallo principia po,' e:st.udí.lr el pi'oceso, por cono
COI' cada lmo dc los llüCllos sohre qUb el pleito versa 
en sus circanst'\llci,cs :lasta forlllar de ello juicio cabal. 
Despurs entra a "jli'ce;ifl.l' h leí en su te:l0r literal, en 
su espíritu, cn b;,[S relaciones con otra, leyes, con bs 
llrincipios .ienorales de lejislacion i con el sontido rplC 
lo ha dadü la jurisprudencia. 

D," t.odos es'tos ;ntccedentes debe hacerse cargo el 
juez no Bolo por la natnralc7.a L1c su (¡ficio, sino por 
mandanto esprc:;o de la leí. Bóe mismo trabajo hacen 
los tribunales Jo casacion en los paises en que existen 
para llenar 8'1 m.endato de vjjil?~l' la justa aplicacion 
de las le'yes. 

Si la OCumlra debiese juzgar sobre esta materia ten
urb 'luc tomarse el mismo trabajo, tendria que traer 
a la vistrt los espedieutes pava hacerse cargo de los he
chos en toda'l sus circunst::mcias, i apraciur las leyes 
aplicables en su testo, en su sentido, en sus relaciones 
con otras lcyes, con el c~pÍritu jene~'al de la lejislacion 
i con los principios de la jurisprudellcia. I ese trabajo, 
por mas que la C:m13.ra se compusies8 do los hombres 
mas notables por S11 saber i su ciencia, i por mas que 
los quisiese, atendida su composicion no podria desem
peñarlo C01l aci3rto. J,a jenera!idad dc sus micmbros 
careceria de los cono"imientos i aptitudes especiales 
(lLlO solo se adrluieron con la práctica ele juzgar, para 
poder [,preciar eon acierto la sentencia en qlle la leí 
hubiere sido lllal aplicada. I scria Ull cont.rasentido 
que, llamada a juzgar un fallo, a calificarlo de justo o 
iJ.ljusto, se colocase en una situacion en flue lo probn
ble el a ln repetieion de nuevos errores. 

La OOllstitucion ha ~ido mni sábia sustrayendv de 
1", accion del Congreso los delitos que los jueces pu
dieran COllleter al hacer la apliC<1Cion de In leí, i al 
esütblecer en el arto 111 que esos delitos sean juzga
dos por los tribunales comunes. Por el abandono nota
ble de deberes puede la Oámara ncusar i el Senado 
juzgar porque esc abandono, por lo ll1!sl1lo. que es no
table, dc1,e mostrarse en hechos repetIdos 1 que estén 
al alcance de cual(luiera, i pueden ser üícilmente apre, 
ciados por la Oámara no obstante la ¿esventaja de su 
COlll¡Josicion para juzgar en cuestiones de derecho. 

Hechas estas GOllsideraoiones, que han de servirme 
de guía para apreclnr los diversos cargos, VOl a entrar 
cn su exámen siguiendo el órden cn (iue la Uomision 
los eL1.w:erl1. No se pienso, por esto, que en el estudio 
que hc hecho de los cargos he encontrado errores de 
aplicucion de la lei. J~os fallos preser!tados a la, consi
dcracion de la Oámara son en mi concepto estricta, 
ment.o ajustados a los preceptos legales, están basados 
en la, jnsticin i en la completa conformidad entre 1001 
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he0hos sobre que era llamada a resolver 1:1 Corto i los 
principios de lejislaeion que aplicó. 

Siento verme precis:ldo a molestar a la C(ntlltIa con 
b esp03ieio01 ue }¡C;C],0;, i cita de leyes qne tan pwada 
hacen una di'cusioll. Esto es inevitable. La naturale
za de los carg'ls (i'lC ,-oi a recorrer lo. cxi.io imperiosa
mente: 101 Oámar:¡ Il1.J dispe;lc.ará su indnJje;ncia. 

El primo;' cargó) CInc se bacc es halJcr i"trilljido b 
COi-te el rcrt b:¡ do j¡,. lei <le 8 de f~hi'cl'o de U,,:)7 en 
la p~.I'tc eFe cll2<:: ";,bs durante ol.iuicio no poclrú 
é:ltroo:ai'f.e c~ntid,d a1«,ma, ni alm lmjo ele fbum do 
acree~l()l' de lllc10r dcrc'¿ho:' 

A de t lelo .:;npJ;'ta e:iprmer los hochos (11\0 con~tan 
del IHYi'qll8 la c()luisiou no hit sirJo C~{[teta 
en los c~},:'~1"~');~ q ~J',; .1 {})1l11::úla a su infn:'lllc. JjJn el con
cm-so CJ lb don Jnan de n. G:mllaríllils, 
entro }:>; (:L1.t]C~, il:~ul';), el ¡,cilor S:'-ktfu6:1tCS COll1D 8ub1'o-
g.1c10 [1, 19 corre a f. f) un cse:ri ~o C:1 (1n8 lUlO de 
los aCTc::::ct';l'J;l png~\x su crú¿Et:, a,l Lcrceuor su-

. ll? übs~~\tc ,habc~l: si(lo acojida 
S I 11 efecto. l"rlCS 1 lllCG10 (1c:spu.es se 

:":) 111'O;)o:iienuo lugar con {oudes del 

;~~~~~¡¡;'~~n~:;" c:~\':' ;~,:l~~l C~~l~(;~~::~; :ls~l){'~~';~:;~s ap~~\B~3j~1 
:_; p~~~: Cil':;1:') (inG r~>lii:!b:.t C;~~J (;l'~(Etc'. _T~l jaez accedió a 
c~'a¡ C~l :~,7 (1:: jalll:) de lf)U2 1 si no so oponi~l11 
:D:"\ aC~'~>2'.lGI-\\·~ \.1.(...::) tro {J,-:" C1Gi'to t6l'1!lil~'-}. 

0:;1 L'es ¿l"e~'ccc1or::;s en 
CO;)S0,J'lc1c]a :;':¡ .'11 curso. 

;') ~~ l!Js aC:'c;~d:):'e::; rarJ, de 
:5cntcl1(·ir:, (\~ bnjo aper-

'·_·'I)~','.!;n.-:::,¡". ("_'L~ ',','.''';: \1,,,," ("} j'C')" '1 el CO"l'l'll'f).'\('O v L _ V ~w ~,\~.t •. ~. ,"- :"'lÚL: • ,'~ J; 1 UL ,-,~l L , 

(1" .FtllO, 1~1:; (l(:;':J~::,l~~;'I:~S oeLlrr8::tc~ 

el ~ rdL;"Lli' l?,:l, 1 :CllJos que ~o 
lnn:CC'y~~;:t,',) C •. D };1, Sl:ntcllü1n. 

del (O,'L':~'";30 al tlcrccdor 
al 1][\.>::0 

. I-i) n'-l~) ",,"pcrrlo ó) (,').;., 

\i~;;~"~;i~'i~;n~lid:~~1 ~l 
cl.illG~ dec:a¡"(): <{'-10 el nCl'ec-

a 1',2cib~r el pag8 i en Cfdi,) de 
KotiHCtttlo el S a,;1{Ci.!] E tes 

:2 \! .. :) ~1 :(),:J~O lO 1'Ch~_lSÓ alef~,):~do (t'lC 1a sQ~)t8nci2, no 
c:.:l~~~L;1, 'o i (~n8 la ~~l1cnt~ e::~Ltba erl'ada. El 

hizo In consÍgnacÍon 
de rm~:o. De las 

C¡110 e: juez lilyó soiJ;'e ~s"~~ Euteria, 
') :-" ~):;ló\ i tOd~1S el:ns f~i21'On 0011-

S llprema el! 18 ele lllUyO de 

.-í I ~--"O <:'Cl. ~.'\ ' .., 1 
'--).)~.u. ,.,t:"\ '-o r?t c~:úa esposlclon ue o que aparece 

('n anzJs: 110 se Jll'l,O el a virtud do la pctiC:Íon c1el 
a que G, tres ~crc('dore:J; esa pe ti-

:·i()n :iuccló parE~~za,-1~\ C __ ? l~tizo u. vil'tuu del fulIo 111'0-

ll11neúldo ell CO¡:Iv'nnICLsHi al acuordo CjLl.;? COllSt[¡, del ac-

1:1, ttt"".! :-30 c1,~; N i a ese acuerdo, lli a las reEoluül0-
]ln;:; JlCt~l __ (t:;'3 en CO~1"q3eUencia., que EC 7}ot~Ü[:al'Oll a to

dl)s los 00 epuso otro que dOe1 Viccnto San· 
l\lé~Jtcs el) rcprCS(',11ta,c:ion de su p(vL'c.. 

(2nc 1(:;;:; rlt:':~'ce:lorc8 podiun celebral' acuGrdos rCSD8C-
, 1 1 l' l' 1 lt, 1 '" Á lO UC os O] ;:~les (;~U1.C 'iS consu anao ~?n III uJl'es, no pue-
de pDnen:c 0:1 duda, La ccsion do hic;:¡c.'; 108 hahia eou
fcricél dQ1.'Gchos COl1n1llCS sobre ello~, i procurando ose 
interAs eDmUI1, podian ac·')rdar que se pngas2 un acree
dor de mejor (Lcrccho (¡n e cohraba el int:::¡-os penal del 
:2 },or ciout:l, cou perjuicio de la mas," i subrogarso en 
eOllsec~lcncia. 1'0 que segun la lei podia hacer un aorc
dor p:ua libertarso de un gravámcn, podían hacerlo los 
acroedores que representaban la masa en intorcs co
tli.Ui). 

A estos acuerdos, flllldado~ en los derechos eomun~i:l 
adquiridos por la ce~ion, no podia ser obstáculo d ar
tículo 80 do la leí do fJbrc¡'o do 1887. L" elisDosicicn 
que en 61 se consigna, !lO tionc por objeto con;nlt.ar el 
intores de un acreeuor on pm-ticular, sino el ele la nm
Sil concursada; por'lllB cabalmente S8 dictó para cor1'e
jir nna pníctica f,tnwnble a acreedores particulares, 
pen') perj:Hl1cial (l, la rüasa. 

.A p!ic;ar orie artíc:u loa llH acuerdo que consulto el 
in torés do la'mas:l, SCl'i:l darlo una intoíijencia contra
ri,t al o1ljet.o con '1110 133 dietó i cOl~traria a su espiritu. 
Porquo la Cámara dclJO tener pre:"ento que, üutes d(~ 
la loí del 37, cacla ac;,'ceLlor prc"cntablt tle nrdinurio 
por scpnl'at1o ~"!..lf: c1:JC:1~n~nto¡;:; i ca1i1i.caba. su crédito) i 
llonado esto rC'luisito Eolia obtener el pabo en ~u ca
r(wtor ele acreedor do mejor derecho, ele lo cual resul
tlban pcrj:úcio:l a la nlDsa concursada. Para protejer 
la, lnnsa C'O:1tI'H o,sos perjuicios se dictó el a.rtículo 8D, 
i seria un ub,mrdo aplicarlo :1 11n acto 'iue consulte ese 
mismo intereso En la j!l'{¡ctiea siempre so ha entendido 
a,'Í. }1'rccu~uto es <[ue el Fisco sea desintoresaclo en los 
concarsns, pa:,;,índolc eh los fondos de la masaconcul'
sada S\I er6dito para libertarla del gravúm0n del iDte
res pellal. 

La práct.¡c-:l qne La fijado 01 alcance o intclijoncia 
del a:'t,. ¡;P, Gst:\ apope:a ademas por el arto 20 de b 
lci d.) 1 S;í.+, (iue preclsamc,llc da reglas r\?specto de los 
concursor; de aCl'ccdorc:s hipotecarios. 1~~,(1 leí, en la 
pm':c lJil';C al C:1S:l, dice: "El COllC/{i'SO podrá en toao 
caso al la {ote¡Zúlad de su crédito 
inclusos /08 iJdcrr8c8 " Ella no importa otr;1 cosa 
que le;, apEC<lcion c1D Ea principio jcnol'al; porque todo 
aerecllor q~w tiene intores ell el. COllClUi:lO puedo pag~n' 
a otrJ acreedor de 111C10l' derecho. 

Los acrccllm-es, a Yi~,tnu d,é los derechos que les con
codi:t la, cesio'l, podi'El cclchnll' acue;'dos on intercli' 
de h1 mas,,, COnCU1\,'llla, j pDg Ira un acrGcllor de mejor 
derecho (FV.l no 1lOrl\" p!:'et:'n1er otra com qnc el capi
tal de sn crédito i 10.3 in tCl'es~~s r(;l~cido.:i. Segun el 
nrt. 157:.l del 00cligo civil, cu~lc¡uicra puede pagar por 
el deudor sin cono~illlicnto do ésto i a pesar del acre
doro Con cuanta ma.yoT razoa la !l1nsa do a0recdores 
CIl.o lo hacia:} pnra Ebe;'tIlrso do un [.[r~wútl1en. Pagad() 
:1 aerccclor ¡)ubl'o[!,tHlo lL~ su créllit~ i de los intereses 
ycncidos recibia c;tan t.o radia pretender, i no sufria llill
gun l'crjllÍ,io. porilue el íntcj'cs que pouia cobrar eontra 
la m;\S;1 CQ;jcUI'sach solo so debia ca el supuesto de 1JO 

ser pagado ¡'nks como POClieL Rorl0. No ereL la misma 
la cond ieion do la masa concursada. Ella continuaba 
gra,,¿tlld.o~,e con ese intel'm; pen~1.1 011 perjuicio de todoH 
los ncrocüorcs i cfJutmriando el objeto i espíritu del 
a1·t. t:0 quo se .invoea. 

Bí, CDmo rcsu]t:J. <lo lo espueRta, él pago se hizo en 
íllkrcs U() la, mO,sa concUl'f)~l.da, si el arto 80 tiene por 
ohjeto cons-u.1tar ese 111tCl'CS i si tanto la práctica conlO 

leyes post.ori0!'Ctl c:3tán cOllfol'mes on que la aplicacíon 
q~lC ,,'2 hit hecho del arto 80. es en ri;,or03a justicia la 
quo correspondia, eJuro es que no ha lml¡ido la infrac
cion de b leí que sir'.'C de funClamonto a este cargo i 
que no puede pro:ltar baso para acusacion. Mas quiero 
I'Uponor, que a cerca de la verdadera intelijencia de 
csa disposicion legal pudiese haber diforentes opinio
nes. La diversa manora do aplicarla o de entenderla 
no podria constituir responsables a los jueces que obra
ron segun su propio criterio i no importaría, no dig() 
delito, ni falk, a los deberos de juez, 

Es verdad quo en el informe so dice que la infrac
cion quo Be supone se cometió a sabiondas i maliciosa
mente, pero nada aduce que apoye esta ascrcion o que 
siquiera la. hoga verosíll1il. 
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.Mas ya la. (\íl1'::1ra ha Tisto en qué cOllsi"te este ear-I nulidad el acreedor Santuéntcs i :tmbns rec\'.l'SO~ Sf) I~ 

go i que, 1ójo~ de haber íufraceion de lei, hai Icjítima cJnccdieron, Note la Cámara que de los fallo~ referen
i fundada apHcaclon. tes al pago por consignacion se apeló únicamente, i que 

El cxámcn en (}UC me he ocupado me servirá para los recursos de nulidad i apelacion se interpusieron de 
hacer notar a 1::1 O,ímam cuán diI'ícillc seria juzgar la sentencia de grlldos, 
a~tas de los trihr;a;('s C!'1() CO¡¡,;;stiesel1 ('j] apEcaalc)]] I~n R de abril se hace relacion en la Corte del rc
(le le~; i éon CUÜlltn f'ui}(LLIllC]lto la Con',-titucion soJo cnrso do nulidacl do la SOllteneia, de grados; e incidlc!l

no/rró!e abandono de debercci do <-liscol'dia Re llanu1 al s~;ñ'or juez letrado Bueza ]131'3. 

:tI ;';:)~ldo a los trIbunales el dirimida. Visto ele nU8YO el recurso en 23 ele nbl'il r8-

de lo:, ddi,(¡s (i"C los jucol'::) pucebn co- sulta implicado el selior ]~aeza i se manda notificar a 
meter en el ejercicio de su jn¡·i~:licc¡o¡¡. las partes. R811UlICüda la, imp]ic:m~ia, el Tl'ibun::11 

11 c,,~te cargo so fLlíade 0;1'0, 81 do contener la sBllt2n- cornplekl..do eDil el soñor BaGza proc8(:ió a Ccn10CCl' d8 
cía de h Corte Vil cmzúrlcr<7i/r!o por Cll[illto se nuevo dol rCCllTSO de I1Uliuud i pl'oYeyó el siguicnte au-
1jU1JOLlO que GJ1 (,1 f~C dice (1 1 ~ t'Jaqp :~,~rccaorc,s acol'- to: "Vistos: yn¡,ra, proveer trúignDso en relucían los rc-
daron el pn~9.·o. Por todtL rt»:I:uc;),~~ 1;1 OtilDara TIle pcr- ,. cursos intcrpU()t~tOEJ por doa -'liccnte SanfuGntc-:l ue 
Hlitir:i 1(21' el cOIJ:)iderH-llt:o scgiEHlo de I~L sentencia, '~ht3 nl"oyideneiaH Jibl'~-tdas acorca de 1:1 cOllf5Í~,;nr.cion i 
'1\1," di'v'o así; , ," ," "re< ," j' 1 

v - (, P[i,!:i0 de su ne(uto.' -'- raJose, pues, en re ttl'lOll (' 
(1,) o (j'," ~e-"J' (,7~ 7" ,'"t" d" P Lt" es'c''''/' 7" d" 1 'r'b 1 f' 1 ' 

..J. ...,G c/¡ , J'U//I :(, {'tI u .. ttl "J; -"!)~ ¡ J"c~ (;,'" i'efS;,ectivo cspc' iontc 1 e ,l'í."una COllllrln6 :AS rH'OVI-

(mio d3 J(¡(lS IOD aCl'UCUi))'CS que eün- uer:cias libradas soore el pr.;;o pOI' cOll~ígnneio:J. JUién-
fl,(;to, acnl'dai'O~l c:::to con t,r:lS t.anto, los rocursos de nulidad i de apclacilJu in-

úuicaulcr:te dD don \lic-Ciltc \:nc H8 ,,;\r'r~o t t • 1 Á,' -."1 J ~"I 
. eJ.""' ,). ~~l'r;~Ieí~ ·os con ~ra u, SO:1 :.,cneHli etO gra,aos c;')l!a JUU })on-

nó pOi' su padro UOi1 Sa~\'D,;lol' S:ulfc¡(:l1tcs." tüOlitCS. 

¡., (!U i61¡C:~ cOl1currIeron al r:C:l~cl'do:J l~ot, (i~lD el uc·t::t 
eSDr8~Q. 

'm scíior Olca.-¿a2 
H~~l~lorúl ? 

ln~;iiü 3. lus sci'loretl 
de no imC1TllnJj1i 1'. 

íntofJ'IlInp:l'le Su 

]~l ~OUOt' O~cn~:--I~s el prÍlTICr cO:l~~id31'fill.JO el 
(ilie aClJfa do f<1,1,0:) I<t CO:IlÍ:,ion. 

J~l sOllor V ::i¡"~:l:)It~-" CHUlOS lo que elice el c()~~Ei~ 
dera;!do pl'irncl'o:-"l.o (2ac clsÍ!"dico i a~~rcec~or(',:'3 (le 
clon J'uau de D. Gfu,dnríll,:s J,nn u(','ccico 01 (le 
ID que el eOl1carso adel[(1~1 b¡)~ :l tl G:01 hi-
lJotccario,:1 doa ,Tjccllte E~~l~CP{~i~tGj q -:.n se ('n 
Jos derecLas de ésta." 1 CH el Hm)O (~e la O:trll:-tl'tt SP 

nos c1jcc (raC eso 08 U~-¡~ fa1:~cdacl! I~n el pl'Lll~Cl' COIUÚ-

dcn~ndo se dice: el Sl!ldieQ i ( 1<1 YerJ~!.cl es 
(Jue Sll](tlco Í f!.crccclores :~cof(tal'on el /.S0 (rn~el'c 
:}OStCl1Ci' qun en ese cor¡s;dch11~do se del sÍlulico 
i dc todos los acrccclorm,J El 
tanda el sentido 0;1 '88 h;\ acreedores se 
refiere. I~;3as fl'n,~es nn ]n;~::!no dOCUlllCllL) i {\ne Cb-

t:-in n C01)tirn:~1(iGa ll1::1, (~C otra, d:.1Il 3. eilTlGC~r er¡:1 
toda ul:t,ric1ad el Be)) t i:ln de un1 ()o:'i COltsi(~cr[n:dG;~. lJs 
una llirnicdad pnci'il fU:ld:~.l' en 1:1, (t,düccton 
de (111e habl¡índosG de r.:Jl'CCt>::-;.>cs de entc::~dcl'sc de 
tOu.os Jos aCl'ce(lo~~clj. Cónl0 r¡i"n:üil' de D_1!~~(~dtlzl (:OI~t.l'a 
un C'YilSidcn::ldo del cO;2tC'::-lLo lnlm110 de la i\·I.~
se npnTcl..;e ant'<)jadi7,o eI8igl~ilic~.do qU8 qui8rc ct..üTcle'? 

¡SoJo cuando ::c ttC~10 el pl'opúsito ue aCllsru' 88 

<10 huscar en esto l'nndHl'1)(\uto p,:lru ULH. 

l?aso al Ci1l'gJ que, S('g;nl la C!Hnü):Gn, con 
f;1Sto en haber iLfrÍ;)Fdo LL leí de lila::zo do lEH7 1¡Ol' 
hnucr fallado la ÜOl:tc -un re(;nr~o do de \~n;t 
Rcntcncia (tntes que el do nulidad. Como 
ha qu::rido conÍllndil' los hecho¡~~ 
]~ll 4 Jo agosto de 18G:~ i eu el esncr~icr¡te éc[.,ion 
(le bieues de C aIllla;'íllas so clocl'ct/¡ el }lago del aC1'0()
del' ;.,ubrognclo ele la CnjiJ, i-1:ipotccaria a que se rOTIérO 
el primer cargo, i en l'l del inlsmo se declaró hecha b 
consigm1cion con dueLos de pazo. Do estas i otl'aH l'í'

~nhlCiQlleS que se dic:L;ll'On sobr<'~ el llÚS1)1 o negocio, np0-
ló el ll<:recdor i esa apcL:eion f3iguió su curso on el es
pedi<lnte dc cesían de bienes, En 15 de diciembre, es 
clecir, cuatro mescs dcspncs, se pronunció sentencL, de 
grados en el cspediente dc la materia, que era distinto 
de arlucl en que había recaído 1:1 scmtenci,t de pago al 
acreedor Saufu6utes. De esta scntencü. apeló í dijo ele 

]~n 23 de m~.j"o se r:l~1;1d6 t::'ncr 011 relaeio~J (;} fccur
r;o ac rriJErl'Hl. I.¡:l COl't.ü pl'onuncl;) esta rc~.;nluciun: IIa-
"bi(mao f,:do va, el acrCt~,J\;r don ",Tice:-:1-.c f~[ln-

" fLl(;ntC?,. (1l~e ,/ ül recuren lL~ r:l!Jl(;ad de In. 
,. 8C:-~t'JDC~,lJ U8 corriente ~l, fojas GO i cp,puesto 
"adcnlas en Cjuc no ti~l:O i<lL~1'CS C:1 H0"í'Ur 
" adQID.~ltc din!¡o recurso, se dc:c!ara. ó~te ~Úq eD?~u) i 
~'c;_:.tr6g~lon8c los autos p:n>a ()bl)rcS~ll' a[~I'u.Y;ü;.;." f)o;o 
(bs'JUes de do~laraJo sia c2ccto el reC¡E'GO c~o ndidarl 
por'Ia rcsoh1cion CfGC he leido :,c tranliiú el rCCllfSO de 
a;:;cl~lcioa HHtl:unndo enLre:.;ar les autcs pn:J.':t c:;¡;re2a.r 
- ¡ I 13-2 dieo, sin €lnbargo, por la Conl isioñ, que 

1<t Oorte conoci6 del recurso de llulidad úntC:J que el 
(le npolacio~!l 1 cuatro seDares Djputados aSOl;crf~n DG
jo f~U firlna un hGc~]o ({nc l'Jsnlta de~~ll~cntldo por el 
nl~:,qnO cf.:pcc1Ícnte. ;,(¿U0 fS 111Cl'Ccerá de la CÜllJf.]U una 
COill;sioll qnc a\"'-(!.r:.:~n. asercÍonc8 sClncjantu~? 1 Bl Of;to 
hace cnanclo hai Uocull-:tcntos fiHO p'J.cden <l0s~1JQntirla 
;Cil:6 fé lllCl'OCé'rá cuaiiuo SJ trate dc Otr03 eme DO pue-
cl~n n la nllSTIla con) pro bi1cÍon? .1 

Se h:l~c ¡;J~l'ito ele que el recurso de nulidrd so ,-iú 
i!:~2S -n:::C8!~J, i por ello so ItuJe un cargo no 1:1 Corte. -Crt 

ctJ lo q ,~lQ cc:nd,~l, dE'l cgpedien te i\ea,ha 
luLul'ulmentD el Lft 

el recorso de nltEzt"d, iEeid:(i 
(J jaez iL.~nla,Uo rcp~>e~L\r:tó ir::· 

1,}ic~1l:cin, i lCL so nrcnnne:tó el anto (1',-1>3 :~Hi llU 
llJ leido. T>c sn8 t.Grrnino~ anareCD claraOlelltc el Oh~fto 

~ , . 
con fIuO se p~·onu_ncin. Si el acreedor subro~~rr,do hab~a, 
r,ido do ~-3U crédito por la cOllsignftcirYil hecha c::~ 
14 rt;sosto, fi a \'irtllcl de cse pago habia clcjado de 
sei' j)al'tc en el JULcio de COl1('urso, claro es qua no pc
elia jE1CrpGnCl.~ recurso de nulidad de la 8Dl1tGnc;n, de 
grados pronunciada enn/ro nlCf)CS dC2'PUC~5 .. A.ntu; (~() 
(;DüOCCr dDl rCCUrf,O (b la, Oorte debía caliHear la F','T
sonería de las p::lTtcs, i para CBtB n.u cr~ ir\di~pe}Jsah;t~ 
decidir pr6 1liulnüntG si la conslgl1a~ion hc(:ht~ eu 1,:1 do 
ngosto llabia surtido o n6 los efectos de pugno De otr~:. 
lnancra 88 habl'ia c,~puesto :1 pronunciar un f:tllo ViC10~ 
so. El mismo acrecdur €SPUSo en estrados 'Iao no tenia 
interes en llevar adelante el recurso de nllliclad. 

El hecho que sirve uo func1anl"nto al cargo no CX¡E

te pUGs: no se cono0ió el rGcurso do apelacion siuo dcs
pues de haber resuelto sobre el recurso de nulidad. f:'¡ 
no oxiste el becho que sirre de fundamento al cargo, 
no hai materia para acusacion. 

El tercer cargo consiste,segun la Comis¡on, en haber 
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int'rinjido la leí declarando válida una escritura cuya 
falsedad estaba probada en autos. 

La escritura es dc 11 de abril de 18Gl, i cn su for
ma de ningun defecto adolece. Ha sido olorgad¡1 por 
escribano público; ni puede pretenderse ni se ha pr<l
tendido que sea falsa; mirado bajo e:,ta aspecto el cargo 
es absolutamente infuu,bdo. 

1<~n el juicio a que se refiere estee cargo, se objetó de 
n:tlo el contrato que de la escritura ODllsta por haberse 
celebrauo en tiempo inmediato a la quiebra i por im
putarse fraude cn ese mismo coutl'nto. La parte sustan-
-:ia1 do 1:1 escritura dice: Don l\Iatbs Figueroa dijo __ _ 
que de Lt fecha en diez Il:oses so obligaba a paga!' a la 
úrd::m. i o.isposicioll elo don J os6 Viceato O \'allo la call
tidad Jc euarenta i cinco mil pesos en moneda de oro 
o pkttt sellada usual i corrie:Jte, que tiene recibidos 
de él Cl! esttt fUrllu: treinta mil pC:30S que dc antemano 
lo debia por document03 desde :.\hora t:,e~ aüoR, i quin
ce mil pesos que le entregó el :22 de m:'U';lO próximo 
pasado, por cLlya cantidad abo:1:1t':.l el diez por clcato 
aund al vencimiento del plazo, i po;' el c1emas tü'mpo 
q uc toscul'ra, se obliga a pagar cl UllO Inr ciento 
auua!. 

En el jniciú Re debatieron los dOG reparos objetados 
al contrato. La época eH que t;;;te (in celebró 8020 podía 
illYalidal'lo estableciendo que ambos contratantes te
nían cOlJocimi9nto ¿el mal estado du los negocios del 
deudor, i el demandante uingUlLL prueba ¡'iudió sobre 
~)ste puuto. Yo probó el antecedente que la lei exijia 
para que perdiese su fuerza, i el tnbunal dehió decla· 
rarlo y,t\idoi i lo dec];:¡ró. Talilfio3o se probó el framle 
,{ue se ~npod:l se [¡"bia come',ido al celebra,' el con
trato. Se pretendió inferirlo de haber esprcs:ldo O\-a
He en um, de sus declaracioL3s, que por 108 quince mil 
pesos quo espl'esa la escritura habia firmado Figuoroa 
pagar.ics a b órden do la eaS:1 de Bezauilla i Mae-CILl
Te, en lo~ cuales firm6 él como fiador para gar:.mtir su 
pago, i aparecen algunos de esos documontos que habia 
firmado como eudozante. De las esposicionos que hicie
ron Figuero:1 i Ovalle resulta que, COD documentos que 
llevaban la firma do ¡ímboe, so ca::celaron otros venci
dos contra Figueroa i a farol' d" b C;lBa de Bezi1Il:lla i 
.Hac-Clure, i que mas tarde eancel6 Ovallo esos docu
mentos i so constituyó ú~üco dcm!or :1 Lt (lasa de Be
zanilla i lIlac-Clure, dando en garantía una hipoteca. 
La esposicion de Bezanilla i J\1ac-Clurc prcsentad03 
por tcsti;.jos por el mismo síndico demandante, confirma 
las hochos espucstos por .Figuel':.Hl i Onllle. La eaSi1 
¿icc que, rcrplerido Figu.eroa de pago por esos docu. 
mentas, ot\Jrgó llueva obligacion afianzada por O ",Lile, 
i COll1r¡ exijíose tI éste garantía hipotecaria, a su tumo 
la cx:jió éste de Pigueroa. Otorgadas esas g:Lrantíns, 
Ovalle se con~tituyó único rc::ponó>1blo respecto de casa 
i desapareció respecto de ésta la rcspollsabilidad de 
Figuol'oa. 

KJ:as esposicioncs apoyadas por la prucba rendida 
por Ovulle vinieron a presentar los hechos (m el senti
do que ámrJas partes les habían dado. Ovalle hizo un 
Jlago de cantidades quc :Figuoro<\ debia a la casa de 
l;e.zanilla i :nlac·Olure constituyé1'H]ose úuico responsa
ble, i a vil'tml.<le esta opcl'l\cion Figueroa pasó a 2,er 
<leudor del últmlO por la cantiu:vi que por él habia 
pagado. ~IallifestaJi1 con eS<1 prueba la inteueion ele 
los contratantes i la efectivid¡;d de los hEchos en qUG 
consistht b. operacion ejecutada, debió reconocer 1.1 Y<1-
Edez del acto, ateuiéndose mas a esa inteneion cono
cida quo a lo literal da bs palabras qno hu1iesell eli!
pleado. Figuero:J. 58 <lió por recibido de la c<1ntida<l 
que Ovalle habi:1 pagado por él, constituYÉ'ndoso res
ponsable :\1 acreedor' i de es:\. c:\.ntiLbd que Ovalle gas-

tó pasó Figuel'oa a ser deudor. Esta operaeioll se wr!· 
fica todos los dias en las transacciones, d¡índose peJ" 
recibidos o por entregados los dec1dorcs de las cantiu,,
des que se han pagado por ellos aSU8 aet'eedores. Ni l:t 
escritura dice que se haya hecho la ontreget en <lineru. 
Que me ha entregad,) en 22 de rnar7.O, dice solalllcnt·, 
señalando la fecha en ([:le la'l obliguciones vencidas quc, 
Bczanilla tenia contra él fU'!l'on cancoladas con los ch
CUllleutoH de Oval18. 

Estimando el contrato válido, tanto el tribunal d" 
primera instancia como b Corte resohieron en ese seu
tido, aplicando la lei. Esta aplicacion on que los jueecs 
que dictaron el fallo siguieron su propio (~r,itcóo, no pu
dria imponer rosponsaLilid:11 p8:lal i DO puedo dar m,\
taria o fundamento a una }ll'oposicioil de acusacion. 

Let COlllision, obedeciendo lL un espíritn quo no qutern 
calificar, deja entcncl,r que ese f,tllo se dió por la COl'

tJ p"l'lt favorecer a la ca:la de llcz~nilla i .i\he-Cbre. 
En. el contrato "I110 constaha de la cserítura objetatlu. 
ning,ma parto tenia la casa ncza,~i:]¡i i Mae-Clmo lit 
la yalidcz o nulidad dé 01 podia a['ectarle. Pero eri1 
preci¡;o soltar palarJr[\s 'ILle [l"diese esplotar el e,'pit'i
tu mallEspu8sto do alt~ullos. Sc?ua la Comi:sioll, el 
Presidente dC\ la Corte ::hpr'?lllll hizo valer su inflncr¡
eia pari1 que se pronllncip,se eso fallo. Pero el tribunal 
no hIzo lnas (illO eouÍirlnar la sentencia de prÍlnCl'i!' 
illstar:cl(1,. 

¿,El Pre,iC;ente ue la Corte illliuyó con el jllez do 
comercio ¡ COll el <;ÓilSu) para que pro'.'tlllf:ia;'811 cs,~ 
sentencia; De qué lwmerar ~i el juez <lo comercio lli 
el cónsul (PO In fil'lllan tC1Jiau rclaciolJes con él. E,¡ 
segund:t in~tancin eO:lOGieTOi1 siete jl1pce",. ¿Todos eH"" 
se dejaron In-asallar jnr:1 prol1lwciar ese fallo'? 103 
scüol'es T1tg!e i Heyes t[ue formaron parte del tribu
nal (1'10 CO:lnrmó ¿so limikro¡¡ a suscribir la sentUllci'L 
dictaeb por el Presidente? Por otra parte, ¿,cu(ll es el 
grtll1 interés que podin dociJir a todos esos jueces l1 

prmmnciar Ull:t sCütelleia injusta? ¿cuál el motivo po
dc:'o~o que los impulsa 11 faltar en materia tan grcwe 
a sus deberes? Es tan d~stituida de fundamento la 
lll~licio;;a insinuacion que se hace, tan inverosímil quo 
no se comprende cómo S'! a,anzan en un informe pre
óelltado a b Cámara. 

Domiuada do ese espíritu, la COll1i~ion aduce otro:; 
hechos que ninguna re1ucion tiencn con el cargo, pero 
qUé) cree conducente al propósito qGO en todo su iufor
mo S8 revela. I~ll setielllbre <.le 1801 S·8 concedió al 
banco de Bezanilla i~Iac·Cluro un plazo de seiR llle
ses para que arreglase su,:] operaciones a las prescrip. 
ciolles de la leí sobre bancos de emision de julio de 
1860 infrinjiendo, so dice, uno ele los artículos trau
sitorios de eS<I lei que señala el plazo de B8is meses 
pam que los baucos existenfeR se conformen et lo <:11 ella 
dispuesto. El betl1CO en su solicitud esponc que no tiene 
1GB elementos necesarios para hacer las emi,'¡oncs e11 
conformidad a la nueva lei, (iue los ha pedido i espe
ra pronto, i '1ue ademas el plazo seüetlado a la socÍcebd 
que representa termina e,l el llles de octubre próximo. 
Hasta es;], fecha el banco no se habia confurmado a ln 
lei i nillgmllL disposicion cspeeii11 con tenia fpIO lliese 
reglas petra estos casos. En esa situacion podia eonsi
dcrárseles como bJ.ueo en liqu;dacion i a.plicarle por 
analojía la r8gla que para esto S3 establecia en let leí, 
(,1'21'0 qué ed lo que importa la conccsioil que olltnTo 
el banco'( Se le conceden seis meses pam (lue arregle 
:iUS operaciones a la leí de julio db lSGO siu que pue
(h emitir mas billetes que h\ suma ya cmitida i quo- , 
dando sujeto a la inspeccion que el gobierno croa De

éesario hacer en su~ Ebros, cal'kras i demas papeles. 
Este decreto que se di"c nacido de puro f~n'or ¿en 

( 
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'iué se dlferel1eb del de 15 de noviembre? En este se 
deja sin efecto el plazo i se le manda suspender toda 
cmision do bil:etes. En el primer decreto se le eonc(> 
dió un plazo para n,n~glar sus opel'aCiOne8, se le pro
hibia emitir ll1a.'l Li Jetes que los ya e!nitidos i SI) le 
sn,jetulm a h inspcc:cíOil del Gob:erno. En el segundo, 
~c decl,tra sin cfecto el pl:1Z0 i se le manda suspendor 
toda CmiRim\ \lc',b cs"" fpel'a, p~ro nada se dispoilc res
pceto de 103 1iEetcs cnli tidos do anteluano. 'i\lnb03 

~tecretos dllja'l al bmlco en la misma situacion, ambos 
le prohiben ejercer la 0':'~r3(lion de emitir rtnc es la 
'-~(l() l'cglameut¡L la lei de 1850 ;,por '1u6 el primcro re
yc]a srllo favori:,isll,O i el segundo es nl1 ach de justl
(~ia? 1.¡ft Ici no d~1b<1 nÍngu:1n. regla respecto de los ha.n 
Cr)S de eillision C'",i',\1!d:JS ,tutes que ella rijeso i que 
llO se ronf'ormarc " S:IS prescripcciones. Lo único cla
ro era ~U8 n~. podian S:;t~!1;r eYJli~ie:;~~o i al~l~os decrú
tos est<Ll! comormos on ebte pnuw. No se dlYlsa, p'les, 
hajo quó aspecto el decreto do (l11e se trata ruede d?lr 
apoyo u ht Ímpntacion quo do él se deduce. 

Talllbicl1 so hac·.) 1112rit,) de un fnlio l)l'Oémnciado por 
el l'r2si(}fmte de 1" Curto SU~ll'em:, C)l1W j,12z compro
misario i se pl'm;enLL como Ull cargo contra ese funcio
nario. Sin emba;'go de presentarlo con eso objeto, (13-
daran que no hall "i:;to el 8:ipedientc, (Iue no conocen 
llUS dot'Jlles, El cm prnl11is'2rio filé nombrado con renun
cia de alz"dai Je tOl\, otro r(:curs:l, i se csprosó quo 0111<, 
tramitacion rresciwlicse de to(h fÓl'mllb jmlicial i qHe 
fallaHe toda CltuBtiol1 de derocho cm1 8010 oir las partes 
,'crbnlmentc, ]~1l el juicio se procedió con toda CS,t Ha
lW~:1 i Sill ,mjctétr:;c; a fórmulas. El subastador dedujo 
diez cargos o reclamos consignados por 8bcrito i de os
tos cargos el juez acojió tres i rechazó siete. Respecto 
de los diversos C:ll'goS UD so presentó antecedente que 
pudiera S8l'vÍr para e3t~n11r su lll1portancia, i se 30n10-

tieron a la de,jsion del juez como puntes ele derecho 
porc;ue los hechos que motivaban el reclamo o fueron 
aC'Jptad08 por las partes o be esUtblecieroll a virtud de 
la esposicion de ella.-;, Procediéndose como en un juicio 
de buena fé, dC,ciJL188 de lo q ele las partes aleS'aron se 
les anunció 'pe ,to ibcl, a reselver. No hubo, PU~3, actas 
ni dilijencias escritas. La f"lta do poder con (pIe el 
mandatario de loe; herederos Rui;.; T:~glo procedió 11 

renunci:n' el recuren de nulidad i a cOlwelúr rn que se 
omitiesen la~ t'órmul:!s lcgahs, eomo aparece de la mis
ma sontencia qno se acompaña al informe de h comi
slon, llntivó ht llul;d,~.(L 

¿Sc presü¡ esto hecho n, las indllccionCl1 que 1" comi
Sj_~Hl saca de él'? 11:1 C8Dl1Sio'~1 p:lod!~ cstlnlar en lo (lUC 

'll1iora el vdor lb l:~ cosa di"putda e inútil ¡:eria oeu
pu.~'l:le en lnanifesta~~ ciuC se cqulToca, f;~n,velncIltc. 

L~t eOlllision acoje, COül') so yé, S'll reparo hecho~ 
(Jue 110 cuida de Íllycstigar ni [l,~)reciar, pero que lo pa
rocen c.lmlaccutc2 ltl pi" ',)(;sito 'iue su illf'll'lllO rcyela i 
'l\1e pOi' derto no es muí hOllroso. 

El ~eñ0r Pl·e2id~nte.-Oomo sunOIlO'o al señor 
l)ipllt~do al30 fat.igado, podremos suspender por un 
Il101l1ClltO la E,es1on. 

Sr 81t8pendió IC( seúon, 

A SEGUNDA HORA. 

1~18uñor Val'a~ (cMitinuwJUlo,)-Cuando se suspen
dió la sesion iba a analizar el cuarto cargo que, segun 
la comi~;jon, c'JDsiste en infraccio!l de la lei de 12 
de setiembre de 1851, cometida en la querella de capí
tuba contra don Salvador Cahrora. La lei en sn artí
eulo 2,° dico: "I~n las cansas criminales en ca.so de. em- ¡ 
" pato, for111ar11 resolucÍon la opillion mas favorable' al 
":lcusado." La Cortc, en vista de esa disposicioll i a 

virtud de haber apelaJo el querellado del auto en que 
la Corte de Apelaciones mandaba llamar un juez para 
dirimir la discordia sobre aceptar o rechazar capítulos 
de acusacion, debió decidir i decidió que no debia lla
marse otro juez i debia formar resolucion la opinion 
mas favorable al acusado. 1 Ilote la Cámara que el art. 
2.° de la lei de setiembre de 1851, on que se encuentra 
el inciso citado, da en jeneral reglas para toda decision 
o reRolucion que hubiera de tomarse en causas crimi
nales, sin habbrse deselltencia definitiva o interlocu
toria. En el artículo 3.°, cU:ll1do quiere dar otro efecto 
a sus disposiciones, habla dcterll1inadamente de sen
tellóas deíinitiva,s o illterlocutorias. Bste diferente len
guaje de l<t leí está esplicando su espíritu, está mani
festando, a JlO dejar du(b" que las reglas del artículo 
2.° se refierell a toda resoluGioll o decision que se dic
tare en causas criminales. Bn vista de esa dispDsícion 
i,qué debió hacer la Corte? Declarar que en caso de 
empate debia prevaleeol' la opinion llJas favorable al 
acusado. 

L,! cumision dice que no habia causa criminal, ¿i 
qué habia entónces? ¿N o se trataba (lC la por8ecucion 
de un delito? Silllllpre que el jnoz o tribunal entra a 
p"onun:liarse ~s(>bre si so ha cometido o nó un d01ito, 
ejerce juásdiccion, ejerce la potestad que la Oonstitu
cion connere par,t juzg:lr las cansas civiles i criminales. 
No se trataba de asunto civil, se trataba de la persecu
cíon de un delit.o, de causa criminaL Segun la disposí
ciOll citada de h, lei elo setiembre de 51, en esta clase 
do C3llsas ea caso de cmpate forma resolucion la opi
nion n~as favorable al acusado. La Corte resolviendo 
en ese seutido aplicó bien la lei. 

Como la Comision insiste en quo no ha habido causa 
criminal, me detendré sobre estc punto. Hai juicio 
C3usa o pleito siempre que hai contienda que el juez 
deba resolver, i hai juicio criminal cuaudo se trata de 
d31ito, sca que se investigue si se ha. cometido, o cuál 
soa la pena que h:tya de aplicarse. El juiuio criminal 
se divide en sumario i plenario, i aunque en el prime
ro se proce',hl sin que haya acusacion formal interpues
t.a, sinembargo,selellamajuicio,porque en él'hai parte, 
hai contiend" i hai juez que dcba decidir. J~n el procedi
mient0 da cEaio autorizado por nuestras leyes el juez 
ebracnmo pa!·te pública, i desde quc hai persona deter
mina'la a qaien la pcrsccucion so dirije, hai parte acusa· 
d¡t. Solo a las investigaciones de delito que no haya a 
quien imputar, pUcUe (locil'se que falta parte acusada; 
pero cuaillb hai perSO:la incn] .tada ltai parte en oljui
cia. Dl?sdc (iue tiene conocimiento de la pOl'secucion 
pue,~o dirijirBe al juez, puede recusarlo si hubiese mo
ti va p:J.l'.a ell?, p\:()(le apelar (10 lae; resoluciones que 
pronunciare Sl no las creyese confornies a 1<1 leL Si el 
jaez en "ista del sumario decretase el sobreseimiento i 
el fi:lcal apelaso de esta providencia, ¿babda quiéh ne
gase al inculpado el derecho de hacerse parte i de sos
tener el fallo ante el tribunr.1 de segunda instancia~ 
~hs 88 dice, se trabba do ulla querella de capítulos 

i mi6ntras no so interpong." acusacíon no hui causa 
criminal; pero ¿Lt querella os otm cosa ea el fondo que 
la misma acusacion? La querella no es mas (lue el ejer
cicio d~ la 1l:CCiOil pública contra una perHotl:t que se 
dctermwa., 1 desde 'lue se provoca b aecion de un Tri
hunal para qac eutre a ejercer su jurisdiccion respecto 
de delitos que se dicen cometidos, hai UIla con tienda 
rlllC resol ver, juez (¡nc ha de decidirla, i parte ~ que 
esa deeisioll f'0 refiere, es decir, todos los elementos do 
un ,inicio, de una causa, i puesto clue se trataba de uu 
delito, de u:m causa criminaL 

l\fas en el proceso contra don Salvador Cabrera, la 
cosa parece mas clara. Pas,tda la solicitud de los que-
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rellante~ al fuJcal, éste requirió a. la Ilustrisima Corte 

para la persocucion de un delito que se imp:ltac'l ~ un 

individuo determinado, Poeo desllU(),' doa ELlnl:b"' 

(Jahrora In"osentó un escri to hacj~nc1oJG pal~:.e ~ ±\~Ó 

acept~.lb, Lo:, iniciadores de la q L1~:'db rle pl'CS'-"lt: lon 

corno pürtDs cO[j¡¡}yl1Va:1t2:~ i fL181'On tatllbic:n 

11a,1)ia, pLl0:~) t~;c1os lo;, clclnl,)r:tos ncc3,~;'Jl'l'),; pa:'i'l 

tlL;uir j~tic:o, Ii:l s::ñor C:¡,hrorn, rcclal:ló 1u. irnl)Ec~1j,C'i:L 

de U:10 do los s0llorcs JlinisLros i C:-J1. l'CC1'll:ljJ,,e:0 11 ]l,} 

habría podi,,1ü s,,:-;r si el CUCl'81IaJo no h:lhi:):·l 

~¡do parLe. J~l n;) CSt,;1T aC1.I'1i1:l) f0~nl1aJL1{2n to LO le q '_:.i

ta1r .. ~Ja cnJt'úcter 2.8 prlJ',:te a qU1G-':1 8D H.<8yin.:l Lx; ::1:'d

e,:dil:lientos del Tl'ibi.1ú:11 i n, qai2u deb~~t ::tl':,>:::tD..r ID. 1'0-

;;lJLIJtO~l cae so c1ict:1:<~. 
~ • • 'jI. 1> • • • 1 l' . 1 

:.1}tC;:.i.a,UO un p-"'OG',-;l~Ull ~3nto CYlnlU1a c: .:.nculpa,c10 ~t 

q1l1E:~1 ~9 dirijo ra2ct:~ Jc,do el pr~rllcr nl'Y:t':;;:;l:n O\~::.lT:_l· 

~\\!~:~~),:~~,::!~:¿1~,~~:"~,[:::0d¡¡in:Cl' 08 ~;~t 
8)~1~tn:!Lc. };:l 

!:~" C~)l:'t:'¡!' GO~)CLlaJ~o~·cJ o 

,.Dlo ;.10 Ll'ut,:t clJ l'c3=)lYe~' ~i 08 lb_j':)~ 

r',;:3ü:nC.1<:::-:' 1:1 

~:~;:~~,~tl,¡,~¡;,,~:~~~o;{'~~~ ~~C\);~r en Rl l~~~~¡oA:\ ¡~~ 
ca.r;.;o {Tl0 ~Jl~ CC',lp~1. C:lTOC2 cL~ t:) L) :ftx~J.~l:Vll:J~'lto, 

l!8r~) one la ]ci 
(E:rJ~'G:1t<~ In:l,:.~crJ, do 0,1 tUUZ,1L:i' Ei.L~ 

101 TilO! i vo i)~~ra ¡:~c:.~, ,J.~'? }l..b,::o} l:' ~,,: ~~'~(;r:.t8 n6. 
ha rx"., 

la U:t~n\:tnt b:1 1,1, OJ'n~,;·,~~'~l. h~iC~~~ ca sa i. 
;ne ot;·o:) (1 l~t Corto cle{~lUDjüo3 dél p:"0:,J,~':) contl'~'., C~C;:l 

Sal vadol' C8.1
JrCi'[l" S.::; 10 lHl.~8 cargo pOl' lu tj~r c~d) al 

juc:..: trl2;:~;11a6'J) por h~i,bel'lo pcrn __ :iJ~:<1~) iufJi?cnar, i ¿8:1 

qU3 ~;íJ f<..LHL-'t cstn [t (rJÚ L;L ele pro:;cJi;~l~~,:nto 2C 

fl:~ltab~ 0,yelH.1D al Clncl',~lL"'.,c1:)"( E~,!te f~e habi:-;. hecho prtr

to 8il el j-<..llcio, en carüc:ter cl~~p;rrtc habia P:'C0\):1tado C3-

('rito;, a 1..1 Corto d0 j~.D:ilaeioncs, tGn~a dcrocho lTE10-

ele dG~'L;ndel'~~e d¿ 1:1;; ii1c~tlpuciol1Ci:l (r-~3 se 18 La-

i el~::t pl'(tct~ca ObS8l'"'v'"::!da el cit, 2,icnlpl'O 2,1 (iLlCl'C-

Hado. haL"i:in iJoclido la, Corte eSÜü;;:~l":j¿) de o::;, 

sa o las f31)1iüaeiones (} ne pocLan iht~ti~ai'l::1 p~1-

l'~t fi111a~~: I~l 001.180jO do l~stac1o, al conocer r;ob."c '~F1e

jttS intcrpum.;tas CO:ltT~ lijto;:Jcll~cs i Gobe~'nadoi'es pa,

l'a decidir si ha o ~16 lug::..r a, fornlftc:lon. de causa, pido 

Íl1.forrt1cG 8. estos flUICit)narÍos o los oye ánt'2.3 de pl'O

i~ur1c¡:::..rsc. l.l~;s rrl'ibul'l~'le.g con ln~yol' raZ~;,:l deb~an oir 

n los tiucr~:~thtdús i)O¡'(iU~ 13., lei C~p~'CS~ le~j ~_naiHln, llli)S

l.l'I!.:'SG ftDl:Cl0808 p:lfa avericuar la vc-:.~Jad rOL' cuant:-:8 

r;Ji\,D.e~'a3 pua.i,~;.e',) i no debi:ln llcgal';5.J a 011' la C,spOiJi

cion t1.jl quorollncll) (1::0 p()cli:~ ilL1.8tr:r:'lcs para resolver 

con acierto. En T~ irtud elo 838 d:~hcr que ht leí illl:)On0 

n lo:~ jncc~3 estl1,n ü~)liga3:)s no oil' al quo se la. inc;"1Ip3. 

1m ddito ca eua]1uit:r estado del .iuicio, 
Se ODSGrt,ra qno con eS3 procedillÚO":1to so poula on 

(:o!lo,,;mic!llo del quorcllado la p8;qllis~1. que 80 cst"bl1 

hacieudo contra él. Pero es!) proccso üra ya público, co

rria por l~,s oficinas, cualquicra podia tomar eonoci

w1011tO de GI, i para el querellado, qn3 habia figurado 

C:l1UO parte, hl negati\'il ca:'eci¡\ de obje~o, Par:\ J:tl' 

m,'.s facrz'i a este mergo Li Comi"ion supono que no L~t

Lié' '),'t p,'6.CtiCti i quo p:<;'~ s'llic¡tal' el informo se alo

g> la cllf :l'llledad del [>.1)06a0.o i que acojiendo esta úl

ti::).:), '"au"al [J8 infl'Ínji¡t el reglamento de justicia, I~a 

existía, pero poco importa qhO existiese o no, 

1<1 bi impo;¡b al Tribu1lal el deber do oir al 

) fúe:l! pro (IUO S8 prc3:Jntase C01110 Inedia con~ 

(Li(~~,d,iJ ele averigua!.' la verdad. 
1\>1' In (1\10 toca a 1::\. enferC:.lec1ad d81 n.1-Jogado el SC~ 

1:.~-H· ¡,-;"~:L'Ci':l u:) se apoyó en ellct parn. <luc ]0 oyesen. Se 

l:'21~~j r~ d'Jc'lc t.1.1 ve? !lO h'lbria. hC2-]10 c;~ta patieion Ei~l 

1.1, T';lc(l:t.l do lni :~bcgrrcln ____ p¡)l' ht errt'crulcda(t 

ni se piliú pcstcl'gaeiou <le la causa ni S0 

UC~ l'~?r:llitiú iilful'111:lr porqne er:l deber ce 1(1 

ni;: al jat;i11plV1~) q~l() pod;[1 ¡lastrftrla sobl'o l~L 

iü (¡~lO (]~:bi;l L'Lll~\~', b: Lt COJ'tJ no huhicl'a Ctl

L;,>~.:',l,) (ií1~~ f)~1 (.1c1)~1' or,}, ~l,\Terigl1~t::' h.., vcrducl i si 21 

};;(~>y p, tCidJ, C()~,tG:: t'..:1 C:l¡~)<-t2;e, Lftul'!a núgtH_10 la rH

~. '«:1. P~)-L' {'Jr{'U:t:1 Ll (}~l'~e 1.10 11[1. te~ti.lio cllnoclu de 
L la Conl;~:ion. 

o ,lando SD citan (18 csk~ 
C'.., lnat ±~iQil :rr',Tce::t(·~ 

ub;;;u(L~'fJ; (i pero a 11 L1é :0-
:') (1C'~r;':~{)ll'f '::~~'/l n 1<) :ll,,·l,,_ 
J.'" ) _'.1. J J, 1,-, , (,~.'vl, (.<- .'-'"~ .I.J o.,,' 

(1'2 lb: :t'üO ;'"~'¡:~\~~~l'¡~ !~":tl'nCC~~~ll~~~~~~: 
1.,J0, i~1 pt":iU, (l'J !:lLiiJ~lc1~ f)e~'á a ID.. norte-

'~:\ l'-;~l L:.~~~~"!.(";~ p~'i;'lpjus? El c61(~t)1'0 

j _:.;,;,<;. )~1,C:l:Lo ~lL)nj~tll, J,?:i ~t21'ilt:1. ~(;_::, .e')nlrflr~Ldo la 1,0-

con lf:, d,3 0tl>OS ra,lsc~l, hace u0tar la 

(101 pl',v:~:;cEnjicnto illp)cs f_mlJre el proee

i:l!fnLú~Gl'i<ü i la prOlíJfJion [: __ :,vo1':1b10 dD la 

de lus dcEtJS e:1 Iu::'latc:rrn. con su Si¡3tcnl:t 

'; '1 ~ ,~l:_~ ~(1:LI ei} 11 inst~'nC:C)o:l'-JDrcn~lratoria, T nnlp()~;:) 
iJlY\Jc~\.r,~:J en apoyo <1,) 03(1,'" doL~tri~la la lcjisluoÍ011 

(1',18 no pO~j',:-'~ l1ing'l'l Cnl~)araZo ft la al1diel~ei¡~ 

eú cnnllFjüi' c:,tr..d.o del jl.IÍeio en que L~O 

_::~;ltrc lHJ3':::~:¡'~)S }l:~l;;:a\)s ¿,CU:LltOS son los p1'o

(l(l') SJ tcn_lli,:~til i flG fallan sin que se cntre en lo 

83 lLllll~, juicio plei."}¡lri:;;' ¿/fJ.8 pl'iQti(:as son, pues, 

qua invoca la, COlni:::io:n? 
roro el e n'Z; no ;;,110 e8 por infmcci0n dc la lei uc 

1:~ de FE~ti:.~ln~)r8 Jo ~ur) 1, si D:) por haber cerrado ]a 

<:\ ~ l.\U\ iuvcscigacinll judi,Cic¡l. V camoslo qua h,ti 

cierto en cRte cal'~~o. :El b'iscal dednjo su acusacioH 

o (lUCfclLt l'epeiien:lu trcB <10 los ca.píttÚ0S que se \.,cnu.

¡lllll'aban en b scl;c;.tnd de 10:0 c¡ncl'clluntes, De',esos 

do:c capíbllos h Ilu"tl'í:;ima CortG rechazó siete por 

\Ldnimld_td! cinco a virturl do e1lllxlto, Aute la Cort0 

SUDl'CllHt el .l':isc,ü pidió la revocnciou de la sentellcilt 

u;)¿lada re"pecto' de lo; Ci1l00 CflIJítulo3 qua habian sido 

recht\zados por GH1~)atc, dc-t()rxnlnando los h0:3h03 espe

c:ales que le sorvian de 1'll:1<.lanlünto. Para l'esolvoi~ S0-

b:'i1 esa, a118Ll(',lon, la Corle rll:111(16 agl'ogaT los procesos 

a que se rofori:,:¡ los Cu:itl'o) primeros i ciertas piezas 

l'chttivas al quint.o, Eu vistct de C1CIS pl'oeesos la Corte 

tdmitió 10r3 capítulos SC611:1do i tercero respecto de los 

ac;tos (lue presenta.ban ciorta gravodall i cOllfirnlÚ el 

r:tllo l'Ot1)ecto del primero, CU8.rto i quinto, Como se

gL1n el inforllle de la OomiBion, c~tos tres capítulos 

l'GC;lélZr.dos tienen un Cllr:íe:tor de grm-euad esccpcional 

i monstl'UOf':t, con rier,c (¡ae li¡ Oámara los aprecie para 

qno formo juicio resp?(]~O de qué hechos se i;npidió 

unn investigac:on judIcial. 

El primero q118 b Corte no aceptó, so fundaba e'1 

que eljucz !labia convertido una aecion cidl en una 

accion criminal. Diill proceso que se ~iguió aparece gUQ 

( 
( 
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Un vecino de Talea habia dado a un cobrador un do
cumeuto para que lo recaudase. El cobrador es asesi
nado i el documento apareció en poder de otra. perso
na. El juez, que creyó que esta circunstancia podia 
servirle para. sus investigaeiones sobre el delito come
tido, tomó invcsti<raciones sobre el documento i a vir
tud de ellas proc~dió eontra el tenedor. Seguido ese 
juicio i aunque se absolvió al precesado, se reconoció 
que el delito elr:} de aquellos que podian pcrsrguirse 
dé oficio. 

En vista de este antecedente la Corte no pudo mé
nos dé reconocer infundado el primer capítulo, puesto 
que se había reconocido ya que el delito imputado 
daba motivo para pcrsecucion criminal. Sobre este ca
pítulo nada ha bia que investigar: todos los anteceden
tes constaban del proceso seguido i IIue la Corte tUYO 
a la vista. 

Otra capítulo rechazado por la Corte es el cuarto 
])01' la aplicacion de la pena de azotes a reos remata
dos que se resistian a desempeñar el oficio de verdu
go. Los azotes se aplicaron por el alcaide, i el juez solo 
lo supo al dia Riguicnte al tiempo de hacer la visita de 
cárcel. }<jI alcaide eapuso que 11abia tomado la medida, 
porque en la noche le habian promovido los reos una 
insurreiJcion. Terminada la visita, el intendente i el 
juez procedieron a nuevas Ílwestigaoiones i persna 
di do de los descargos dados por el alcaide, el pri
mero ,como presidente de la visita dispuso que no 
Il,e procediese contra l1Cluel i que se tuviese en cuenta 
el castigo indebido impuesto a los reOH para rebajarles 
dentro de los límites de la yisita el tiempo de 
su copdcna. }~stos hechos aparecen comprobados por 
el informe del Íntendente. 'fal es el euarto cargo que 
la Corte rechazó i la Cámara puede juzgar si él da 
mérito para. que se diga que la Corte quiso impedir la 
investigacion de delitos que alarmen a la sociedad i 
autoricen para poner el grito en el cielo. Sobre este 
capítulo no habia tampoco investigacion que hacer. La 
espo~icion del juez procesado eataba apoyada con cl 
informe del intendente. 

El quinto capitulo talllbien rechazado por la Corte, 
10 apreciará la Cámara con la lectura que voi a dar de 
ciertas piezas del proceso, (leyó.) Como se vé, el ayu
dante de la guardia municipal hirió a un demente que 
estaba en el cuartel i fué condenado a prision en el 
mismo local. Separado el ayudante del cuerpo de poli
da se presentó el hermano del herido al juez de letras 
perdonando las ofensas i pidiendo que se pusiese en 
libertad. El juez no se trcvió a re~olver sobre esta 
solicitud; pero como el ayudante condenado a prision 
en cuartel no podia entrar allí por haber renunciado, 
ni tampoco creia justo agravar su prision pasándolo a 
la cárcel, tomó el partido de hacerlo cumplir su con
dena en su casa, ínterin se resol via la consulta que 
elevaba a la Corte Suprema. 

Ya ve, pues, la Cámara lo que importa este capítu
lo. l1JI mismo querellante, hermano del demente herido, 
pide que se ponga en libertad al ofensor dando por 
satisfecha por su parte la vindicta pública, i atendido 
el carácter dd delito bien se comprende lo que, da
dos esos antecedentes, no haya sido mirado como capí
tulo de acusacion contra 1).n juez el haber señalado al 
reo para cumplir su condena provisoríamente su pro
pia casa. 

Los capítulos segundo i ter"ero los admitió la Corte 
revocando el fallo de primera instancia, para que el 
juez fuese juzgado. Ambos eapítnlos eonsistian en ha
berse aplicado azotes a reos, creyéndose el juez autori
~ado para ello por leyes que consideraba aplicables al 
C3.SO. La Ilma. Corte absolvió por e8tos capitulas al 

s. E. DE; D. 

procesado i la Corte Stlprema rcyocó apllcunJo h pc
na que creyó just,a. 

He creído necesario entrar en estos detalles pUl'a 
que la Cámara pueda apreciar lo q:Ie en el informe de 
la Comi"ion se dice reBpecto de la gravedad de los ca
pítulos reehaz:ldos. Por ellos podr¡í juzgar la Cámara 
lo quc es ese proceso Cabrera que S0 dice tan escan
daloso. 

El S3StO cargo tambien es referente a aplicaci(jn de 
lei i croo oportll110 anticipar ;3\1 oxlÍmcn. PrOCEsado 
don .Mamerto del Campo por imputiírsele haber dicho 
injurias contra un intendente, fué completamente ab
suelto en primera instancia pcro so le condenaba en 
costaR. J~l procesado apeló de etlt ~ e;mdcnacion en cos
tas, i la Corte aplicando la lei 'lue solo impone ese 
gravá~en al que es cOlldeYlado, rcvüc6 declarando que 
no debla pagar costas, ..... 

El seÍlor lUena.-La comision no ha aceptado 
ese em·go. 

El señor Presitlentc.-Suplicaria al sefio Dipu
tado se absturic;3e ele interrumpir. 

El señor Varas--El Hono:-a,ble ~cñor Diputado 
debe tener pre~ente que yo h,l,blo principalmente r an\ 
la Cámara! (lhlimilad.) 

Para que se aprecie mojar lo qae este cargo impor
ta me perlllitiré leer la declal'acion del procesado: 

"U IJ dia pasaba yu jKlr la calle de Chilllbarono'(, 
para mis potreros i me llamó don Pedro Juan Verga
m para cierto negocio de anirnJles. I':stábarnos habhn
do sobre el partirlllar clI:.\ndo el subdelegado don Jo
sé Lino ill olltesino me interrumpió llamándome para 
decirme qlle pa,a38 a Sil juzgado que tellia que 11a
cerme una notificacion. Yo entónces le dije que est;\
ba mui ocupado, ¡mes hacia tiempo que faltaba de mi 
casa j que en C1Hllll¡:r a la noti(icacion podia hacérseme
la allí mismo. El subdelegado me dijo cntónces que 
era parn la traslacion eJel desagüe a que alurle el cal'. 
go; yo le repuse que esa misma órden se me habia 
hecho saber por el subdelegado intprino don Avelino 
Sil va i este me hclhia concedido próroga por lo ino
portuno de la estacion para aquel trabajo; q:1C con este 
motivo me Imbia visto con el Intendente a presencia 
de Sil secretario, quien me habia mandado ocurril' al 
subdelegado Sil\'a, de q\len obtuve próroga hasta el 
mes de abril del corriente año. ;\'Iolltesiao entónce" 
me dij~ que me quitarla el agnai yo le repliqué esto 
H? rodla ser, porqne adonde irian a p:lrar hs perjui
CIOS que se me irrogarían, fuera de que me agregó que 
el Tntendel1l:, ',I1e ha dicho que Ud. no lo ha visto, lo 
que me repltlO en tres yeces. Yo entónces le repuse: 
Supuesto que es aSÍ, miente el Intendentt~; pero no lo 
c~'eo, porque no es posible que el Intendente Laya po_ 
dido deCir ulJa cosa semejante. I ~in mas que e8tas 
palabras me mandó llevar p"eso con 11 n vij ilan te al 
cuarto del sepe. Ninguna animosidatl he tenido ni 
tengo con e~ señor Intendente Urriola pa,'a que se 
qlllera alrrbl;lr un mal espíritu a las palabn¡é; que pro
fel'Í en sentido hipotético i en circullslanCl,¡S que el 
subdelegado lHontesino me probocaba asegurándome 
que el Imendente me desmentia." 

y 11 vé la Cámara las palabras que profirió. ¿ llai .en 
ellas lo que pudiera llamarse injuria, hai algo que 
merezca un proceso? 

Este cargo no da materia para mas observaciones. 
V oi ~~ora c~ apreciar el cargo referente al proceso 

de Mehpllla, 1 que lleva el núm. 5 en el informe de 
la Com~s~oll. I<Jste car~o, no obstante los trabajos de 
la ComlsLOll, no ha salIdo de la csfen. de la imputa
eion calumniosa. 

La comi,iioll dice en el encab3zamiento de esa ral'to 
2 
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tie IIU informe: "Caso de un proceso crimínalleYautado \ de terceros, mucho mas cuando el alCll.lde i el escribano; 
en l\ielipma por un asesinato; cuya sumaria se orde- en la hipóte. s¡s sobre que d¡~curro, podian hacerlo todo. 
nó rehaccr p:)r el presidente de la Corte Suprema, :;}Inga ha declarad,) que de BU letra est:ir1 eS(lritas ea.-i 
que se trasladó en persona a aquel lugar, hiLciéndose todas las piezas del proceso. ¿'l'ulllh:en fué Muga c6m
adernas proces'!r ror autoridades civiles al reo que te- plice en el delito de falsííieacion? qué motivo pude. 
nia fuero militar." indueirlo a tomar parte en ella? qué ventajas de tanta 

1,a Corniúllll afirma tjue se ha mandado rehacer ese importancia pudieron decidirlo a hacerse cómplice de 
prace80 por órdJn dd presidente ue la Corte Suprema, un dclito? Se mantiene en BU condicion ele escri· 
i esta asprcion ¿en (lllÓ la bnda? Hepito, esto cargo, biente sin que en nada llaya val'ia(Jr¡ i llO se cOlllpren-
110 lu s:1.lido do la edcn1. de imputacion calumlliosa, i de que se hubiese p:'estado a tales manejos siu un 
]:\ Comisioll 'Iue tan aserti\'am0l1tc lo sienta, asume lucro bastante poderoso para decidirlo. 
llN\ actitud 'lnc lllJ abstendré de calificar como me· Por otm parte, el alcalde i el escribano, ~í hnlJiel":\ 
rece. Es:\ eali:bacioil rcmhará del ex1Ímen en que voí existido ('sa falsificaciou, tiempo habrían tenido de~dt' 
a entrar. 'l'¡I:nb:en se di~c e'l el eneabezaluiouto que q\le se habló en la Cámara de ella para ponerse de acuer
s~ hizo proces.u' por ü,ü'Jrid:1.l1cs civiles al reo que te- do i ocultar ese supuesto delito salvando su responsa
fila fue!'·) miliL.ú·. Acerca de este punto anticiparé bilidad. Si vil'en en ellJlisrno pueblo i tiene relaciones, 
una8 breve.3 oo.'()rI'a"Í(llwH. La ordenanza militar en el nlliguna dificultad habrian tenido para ponerse en 
alí. 3.°, títtllo 7'2, dice: "Sobre oficio i encargo pútE- tiempo en gnardia respecto dé! la invcstigacion que 
1'0 ea qU3 vJluut:1r¡amcnte se hubiere mezclado el mi- podia practicarse. Sin embargo, la~ declaraciones do 
lit:u' no gozará del fllero de su clase." A virtud de es- ámhos tienen varios pnntos de desacuerdo, referentes iI. 
ti, di8posici'm, todo militar que ejerciere el cargo de circun~tancias de tiempo, lugar u otros incidentes, aUll- ( .. 
subdelegado 'J i'lspecLor o cualquicm otro, qued,\ suje- que conforme ell el fondo de lo;:! hechos. Muchos puntoj 
to a la justicia ordinaria, i 6sta C01108e de tOllOR los ac- de ese desacuerdo los habrian previ~to fácilmente, a0ep' 
!.OR que eje"ut:re en eso caráct8r i que dieron lI1órito tada la hipóteEis de una falsificacion del proceso. 
:l proceso. Lajustic:ía civil, la justicia ordinaria, era Ese desacuerdD, que está protestando contra la su· 
VUí;B cOl1lpetm¡(o para levantar el sumario a que la puesta fttlsificacion i que la Comision se ha apresurado 
C,llI!:sion so l'()ficre. Pero, suponiendo qu~ así no fuese, Oll aprovechar }Jara hacer cargos, arguye, por el con
dC\i'J:l ¡¡;zo procesal' por a,ltoridades civiles a ua indi- trario, en fayor de la sinceridad de sus declaraeiones. 
".i,Juu ele fuom nilit"r? El presidente ae la Corte Los hechos i circullstancias sobre llue recaen no tcninn 
t;\Ijll'0ma, COj110 parece infel'irse de las palabras de la importancia para que tuviesef) interés en conservarlos 
C,)¡;¡jsion; ¿cómo i cuándo dió eS:l órden'( en qué funda con exactitud en la memoria, i el de~acllerdo, respect,o 
b COlllü;¡on uscveracion i cargoB tan graves, i si nin· de ellos, so esplica por esta circnnstancia i por el tiem· 
gun 1\1llaamcilto t.ime, puesto que no lo esponc, ¿cómo po trascurrid,). Si sobre cirGunstaneias de tiempo j dI} 
es que GS1 ¿'cÍseycral'lo en un bforme presentado a la lugar i ot.ros incidentes de la misma clasa se interro· 
C¡¡,m:tra'r ¡¡;ase con el mismo espíritu i en la misma forma que lo 

Pero eXD,millcmod el cargo: de 1a.~ invcsti,sacíon8s hizo l:t Comision, a los S=llores miembros de ella, traa
pl'J.ctic¡¡ua~ por lf, Comision, nada aparece que dé el currido un poco de tiempo n1as, estoi seguro que incu
menor mÓl'ltu p;:ra afirmar que se haya rehedlO el pro- rririan en iguales o mayores desacuerdos que 108 que se 
ceso. Las d-cchraciolles del alcalde, vecino de modesta notan entre las declaraciones del alcalde i del escriba· 
pero honorablo posicion, las del escribano i del escri- no. Los que furmaron el proceso que descansaban tran
tiente l\IugacH UÜl c,lllformcs ('n que el proceso qU? oxi~tc quilas eH la pureza de sus procedimientos declaraI'On 
fué el único q;w S;) firllló, que no ha existido otro. El segun sus recuenlos, mas o ménos exactos. Si hubiesen 
e~criL,iente ~luga ha reconoc;do las declaraciones i de· sido culpables del crímel1 de f.llsificacion¡ ~e habrían 
llh\S piezas de 0se proceso c"critas por él, son las mis- preparado con tiempo i sus declaraciones habrian apa· 
1113S (¡VO él csci'Íbió i !JO ha escrito otras. Ningull he· rccido completamente uniformes. 
,]~¡¡¡ ~p¿]J'8ce establecido que dé ulguu apoyo a 1¡¡ La Comision se ha visto precisada a reconocer que 
saplH"RLa f:llsifieacion, Bl mismo proceso i las investi- no ha encolltrado ninguna prueba de esa falsificaciol1 
gac!o;¡"S practicadas c¡.t,ín protOJtando coutra la aser· tan preconizada. P('ro afirma que haí sospechas, porque 
cion do ]¿\ Comisiono de toüo sospecha. c.I por sospechas se atreve a propo· ~ 

Segun h Comioion, ese procew se l'0hizo por órdeu ne!' a la Cámara que acuser ¿por sOi'pechas se decidiría 
.:tel Pres;uep~c do la Cort.e Suprema (Iue BO trasladó b C:imar~t a acu,ar'? Pero veamos lo que valen esa~ 
a ~IeJipilb COIl este objeto. Sin embargo, aparece pro- sospechas. },a Comision las fnnda en la dc?lal'lleion del 
Lado uo 8"lo por la d'3claracioll de las perdonas !}no in· alcalde Vial i del testigo Lorenzo SantIbáñcz. V ca
tervinicroll ell el sumario sino nor el adminiHtrndor de mos primero la declaracion de Vial. Haciéndoseles 
eOlTC08 dO~l Miguel PortalcB, q~e el señor J\IOlltt llegó cargos por no haber nmntenido en incornuuicucion. a 
lL }Ielipilla. el dla 10 de onero en la noche, cuando ya don .Fermin Sil va, contestó que !'porqne y,t habla 
el p::OC08(; e,l ab¡1 Gil 1,1. oL;;na dc correos. ¿ Cómo i cuan· prestado su deeIaracion" i como se le objc~nse. i se le 
do so dió eU6LCC" eHa ól'den a que la Cljmisio]l se re· hiciese carD'O por haberlo puesto en COlllUlllCaclOn. án· 
fiere? . tes que se C) tomase la declaracion a los testigos, Vial 

Aunque ;lÍng;m anteccJente hui que al aw~ prevcni· contesta: por las declaraclones {) sumario que hab.ia, le· 
lrO pueda íIlclill::r a creer que hubo un proce~o relJecho, vantado el subdclegado.-¿Donde está ese SUl~lf<rlO? ~e 
llDmo la CO'lli;3ion Jo. afirma, neoesario seria di,;eurrir en le diec.-Debe constar del proceso, añade Vlal.-N () 
eile SUpUG"to. para ucruostrar no ya lo infUllllado sino lo : lmi constam~i[\ de él.-:-He creido hasta ahora que ~~ 
inverosímil do la i:nputac;oll. .! habia.-¿Cuántos testIgos declantron en el ~umarlO 

tli fea1mellte il0. hubicm tratad;) Je Auplaut::r un levantado por el subdelegado'r--No. recuerdo SI ~o~ o 
proceso por otro i si el ')fOCeSO ha de.biuo rehaeer¡;e treB, o mas, quien sabe.-¡.U d. ha VIsto ese sumarlO(
por el a,tcaldc i el escrib~nG ¿se concibe que .. ¡;tos fue· Itecuerdo que se trajeron algunas dilijencias practica.
sell 11 hacer iutelTenir al escribiente Muga cualldo dns por el subdelegado sohre el hecho de la m~erte.
eUo~ mismos podian escribir todo lo que el proceso Qué destino <lió Ud. n. egfl~ pie~¡1.s?-He c.rmuo quo. 
ttl:ij:!l.?· En casos semej:tntes no se bu.sea ia inteneneion estuvie8en en el procesll.. 
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'l'alell son las contestaciones del alcalde Vial que I bian comp:1reccr. 1 despues del docrcto del juez de 

8\rVen de fundamento a. la gra.ve sospecha de la Uomi- primera insta.ncia, en que ordenaba la. formacion del 
Ilion i basta fijarse en las contestaciones para estimar proceso i de ha.bcrlo comunicado al subdelegado, es-
8:1 alcance. Seguu él, esas declaraciones deben constar taba éste cn la imposibilidad de formar un nuevo BU

del proceso; cuando se le observa que no constan, solo mario sobre una materia en cuyo conocimiento el alcal
habla dc crcencia; i cuando se lc pregunta si las ha de hubicra prevendo. No hai, pues, ni posibilidad de 
yisto, contesta qne se trajeron unas dilijencias practi- que eso sumario se formase i la conformidad qno 
cadas por el subdelegado. Interrogado 01 escribano guarda la csposicion de Vial, despues de oir a Aguirre, 
Aguirre, declara que no villa sumario del subdelegado, con los hechos enumerados, dn. su valor a la sospecha 
que solo viao una nota de ésto i otras piezas mas i que que la Comision acojo. 
~'Jbre esa nota se puso el decreto de estilo. Interroga- Otro oríjen de sospecha es Ir. deelaracion de Lo
do Vial despues de b esposieion de Aguirre, contcst(\ renzo Sautibáñez 'undad:. en que la ratificacio!l de este 
que ha dicho que habia bumario remitido por el sub· testigo que corre en el prooes0 es supuesta. }~l testiO'o 
delegado porque así lo creyó i que le Lizo tambien dice que, llamado de la hacienda de las Mereedes l~· 
presente que muchas V0ces mandaban algull oficio con 1'a que viniese a ratificarse, su pat1'on le dijo que se 
algunas esplieacioncs a quo daban el nombre de suma·· fuese al juzgado; <lue estuvo en él, pero que no le di· 
rio. Añade que, en \icita de b esposicion csplícita del, jernn nada, "ni me parece que mo leyeron nada." Este 
escribano, cree que no se levantal'Í<t ese sumario, i que i testigo dedar¡¡, que fué m[tlldado llamar do las :Mer
eso llu~1(lará espl'csamente justificado con el oficio i.eon cedes para l'atiflc:trse; que el señor ::'iIontt le envió al 
la eHposicion que debe hacer el subdelegado de San juzgado para que Re ratificase i en las contestaciones 
José con relacioll :t cstc hecho. El alcalde Vial, que ~,la COlllision, dice que no le preguntaron nll.da i que 
ha declarado respecto del s[\lmlrio que creia existia, le parece que no le Icyero:l nada. Se trataba de un he
(iue dcbe constar del proceso i que la esp'osicion d() cho oC1lrrido ocho meses ántes i sobro circunstancia." 
Aguirre, que él aeepta., d(~be justificarse con lo que diga de esa feoha habb, ya ascrtivumelltc. ya de lo qne le 
b. nota del subdel()gado i eon lo (lue éste espu.,icre, ~e- parece.;, gS¡Q dcclaracion podrá servir de fundamento 
ilala el camino que debe seguirse para comprobar que a una 80spt,cha razonable cuando contra ella ~)bran lo 
la. rectificacion de Sil declal'acion es la verdadera. Cuan- q110 consta dol sumario, la declaracÍon del alcalde, del 
do Re le preguntó si habia visto el sumario, dijo que escribano i del eseribibnte íiI uga, q Lle de una manera 
recordaba que se habían traído dilijencias pra.cticadas positiva afirman que él testigo se l'"tiücó? No ~Ó cómo 
por el subdelcgado referentes al hecho i en otra parte la decbmcion de un campesino pudiera, respecto de 
que a eso~ oficios o csplicaciones de los subdelegados actos 'lue no puede apreci:lr bi(lll, pre~'alcer 8(1)1'e ia 
/Solian darles clllombl'e de sumarios. dcola1'acion uniforme ds tres testigoE. mucho mas com
. Por último añadió que el sumario debía estar en el potcntes. t,i se recorro la misma declaracion del tcstigo 
proceso. Visto el proceso, se ve'que e5as notas a que Vial S3 verá qno ha incurrido en equivocaciones que en I:L 

/le referia corren en él i se vé la nota del subdele- misma uee1al'l1CiOll se COl'l'ijCll i que solo se esplimtIl 
gauo en que, con fecha 8 de enero, anuncia al juez por la illllwJ'foceion de ~us reeuerdos. Dcspues de ha
'[UO le remite el cadáver de Martin Ayala con tres ber dicho en una parte que solo UIla vez vino a decla
notas del inspector Silva i que, segun esas notas los far, dice que la postl'l;ra fu6 cual1llo vino al acto de lr~ 
testigos debian comparecer el mismos dia. De eSa 'nota ratiticacion. . 
resulta que el subdelegauo no remitió sumario, que so- },o cllrioBo eR que la Comision qn'} se encargó de 
lo le remite los oficios del inpectol'. El comprobanto a probar con sus miSllH\S investigaciones que ese testiiTo 
que Vial se refirió en su declaracion no deja la menor habia faltado a la verdad ante ella, invoque su test\
duda de que cl subdelegado no remitió sumario. Al monio para !HlJer un caJ'go al Presidente de la Corte 
lJi~ de esa nota. i en el mismo dia pone el alcalde un Suprema d() JUE,ti<.'ia. ¿Qué lójicp. C8 ésta? 
decreto encargando reo a don Fermin Silva i or- Nóter,e adGl11as que el testigo cuyo testimonio invo
Jenando al subdelegado su aprehension. Está probado ca la C::Jmision, declara que se le mandó llam1.l' al 
en la ~nformacion que el subdelegado vino a JiIelipilla fundo i que el señor IvIontt lo mandó al juzgado para 
ese mIsmo dia trayendo a Silva i a los testigos; que en que se ratificase. i.Cu;íl 88r;a el cargo qtle se despren· 
presencia del mismo subdelegado pidió Silva que le to- deria COl1tm el seí'lol' l\fontt, dada la hipótesis, que 8e 

llla,~e Sil declaracion.' hubiese suplantado b ratificado]}? 
El mismo proceSJ protesta contra esa sospecha de Por otra parte, la suplant:w.ion de la ratifica.cíon del 

un sumario levantado por el subdcleO'ado. J~l hecho test.igo Lorenzo fhntilmñez es inverosimil, porque ca
ocurrió e16 de cnero. :FJl 7 se remitió el cadáver de recia de objeto. La ratificaciol1 no hace mas que eR
Ayala al subdelegado i éste lo remite el 8 al alcalde plical' circunstancias (pe estaban indicadas en la de
anunciándole que los testigos comparecerrtn en e~e dia: elar~lcion sin cambiar nada del fonelo. Tambiel1 la hace 
1<;n cse mismo dia se marlda lev~ntar proceso por el illverosÍmilla circunstancia de que si el alcalde i el 
alc~lde i se oficia al subdelegado para que aprehenda eseriJ.,3,110 convenian ell sLlpbntarla no habria habido 
n SIlva. De las declaraeiones recibidas aparece que el para qu{J hacerlo venir a nIdipilla, i si 80 queria que 
l;ubdelef6~do, cuando fué a dar cumplimiento a la (¡r- él a;listiese se habian cjecutado las formalidades sin 
den reclbIda, encontró a Silva que con los testigos venia dejar por eso de lograr su objeto los falsificadores. 
a presentars() al juez i lo acompañó hasta l\Ielipilla. En N ot.e 13, Oámara, i111e este testigo pertenece al núme-
8 de enero el alcalde toma su ceclaracion a Silva i la ro de los que, segun la Oomísion, vonian alecciona.do. 
de uno do los testigos presenciales compareciendo el, pau ocultar la. verdad. 1 no obst:m\e v()nir tan aleo
otro al dia siguiente. Atendida la manera como se cionado no pudo contestar que se habi¡1 ratificado, Por 
han v~refi()ado los hechos i como se ha procedido al esto estiman\' la Cámara el a~censo q\lC debe dar!. 
¡¡umarlO, se COnoce claramente qne no ha. habido tiern- nserciones de csta clase, de que el informe de la Co
po para formar ese supuesto sumario; qU() elsudel()- mision CRti\ semhrado. 
gado, ~l dar cumplimiento a la órden de prision, se Ni hai motin) de cstrañar que el testigo Santíbu
ha vel.nd,) CO~ Silva. a Mel.ipilla. ante el juez .de pri- \ iíez se elluivocl~e accrca de hechos pasad?s, hace ocho 
lUerl\ llJ.staucla el mlSmo dla ~ en <}ue loa testIgos de, meses, eaando lUCUrre ou ellas el alcalde 1 el adminis ... 
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trador L1'J correos, Porllllcs, que solo era interrogado 
sobre un hecho aislado i de que tenia apunteH en la 
mano. Con la manera de interrogar que se empleaba 
ea la Oomisiou, lo raro es que los testigos no hayan in
currido en mayorcs contradicciones. Ahí est1n las in
ycstigacioncs para que cualquiera las aprecie. 

El hecho es que la Oomision no ha encontrado nin
gnnu prueulI de la mentada falsificacion dd proceso; 
'lúe ese dclito no ha existido. Sin embargo, la Comi
Hion enumcra este cargo como uno de los fund'lmeutos 
'Jue deben servir a una acusacion, Si no hui ninguna 
lJ!'l¡eua de la existeneia del delito, es preciso reconocer 
'1 [le no hai materia para entablar acusacion. l~as sos
pecha~, cual'luiera que ellas fuesen, no pueden autori-
1-al' jamas uIJa acusacioD, i ya la Cámara ha visto lo 
'iue esas soopechas valen i el flDdamento en quc, para 
la Comision, reposan. Dados esios anteeedentes, el 
eargo quinto uo ofrece materia alguna p8ra acusacion. 
No habiendo ninguna prueba de la existencia del deli
to, la buena razon, nuestras leyes i la jurisprudencia 
jeneral están conformes en que no se puede acnsar. 
Uua resolucion de aeusar ~ill prueba de la existencia 
del delito, seria una verdadera iniquidad. 

La O()mi~ioll, con 1110 ti vo de este cargo, entró a ha
ePI' otros al Presidente de la Oorte Suprema, esponien
\10 los hechos con toda malignidad i h:wiendo aparecer 
''''lllil delitos actos inocentes o laudablos. Bll'residen
(,co de la Oorte Suprema ha dado un fune"to ejemplo, 
d ice, trasladándose sin licone¡a a l'IIelipilb i abltllllo
!lando las obligaciones de Sil cargo. El reparo es de
masiado nimio i no sé donde iríamos a parar aceptan
do su flmdamento como regla. Mañana, por ejemplo, 
nno de los señores ;\iinistros, por un motivo imperioso, 
y,or una dcsgraeia doméstica tiene que salir preeipita
,:amente i por corto tiempo de Santiago, ¡,nos autori
zaria esto ]Jara esclamar i¡¡fraccion de leí, escándalo? 
De ningmíit manera, a no ser que AO quiera considerar 
a 103 emplcaios de esa categoría como niños de escuela. 
;) por quó el Presidente do la Oorte Suprema no hu-
1,iera podido por motivos imperiosos, ausontarse por 
corto ti81llpO de Santiago? Hccordaró a la Cámara que 
),;,i leyes que dan reglas para Estos casos, que para 
c'JrülS ausencias, por motivos justos, de mi0mbl'os de 
LIS tribunales, basta el consm:timiento del que los pre
i;;cl0 i que, ni aun bajo est8 aspecto puede ealificar
~,J dd taIta la ausencia que la Comision califlca de 
,j(ll1li:1l0 fune: too ¡Pero DO descendamos a ~0mejantes 
('Mgu8 que no son mas que puerilidades! 

Bl sellor IHontt a quien se anuncia que un sobrino 
h'lYO se halla proso i sujeto a un proceso eriminal, que 
c~e 801riao ticae familia qile &3 encuentra aiiijida i 
alannach i que ese sobrino es el '{uo está a eargo dc 
H J¡aüi~ad" ¿,no tonia jllstO i sobrado lUotil·o para au
!-üatarse por dos o tres dias de Santiago i tratar de 
n.teriUCr:.l. ese parlc~ .. lte on situaciol1 aflictiva? ¿ CuüJ Jo 
lús tlOllorcs Diput<ldo no oonuia ele la mi:mm manera 
ea ea;~o f!e~lleja;ltQ; ()~ro 1110t.ivo do usolllLro para la 
UO:lJision, dCl é:scándalQ, es que so ]¡'1 est,r;üdo de la 
üfioiUlI all OOlTCOJ un proeeH') <[ue se habiapuesto para 
l'<J:llÍtir a 8autiag,) por el miomo juez de la cau,'a. Que 
d ~eñor jI,Iontt tCllia iatETes en quo el proeeso no su
fl'l':se e;ltoi'peci:-niento, (pe no so omitiesen tElijencias 
(1(10 d.iüBea ln.;ar a deruoyas eS lo nla~ Dataral; que ese 
i,¡tei'es lo intGrpret.ase el señor Soto como un encargo 
de pl'[wticar dilijellcins, ningun:\ importancia tiene. 
r a.r:t sacar el fiumario del correo lIO era necebaria nin
g~l;Ht supúrchcda: era eS8 un acto lícito i lejitilllo lne
,!;¡> espedito de obligar a sacarlos habria sido que el 
no ¡l0 prerJentase al juez pi(Eellilo qne sacase ese pro
ce,:o para cO;Ilp!ctarlo, como mauda la leí rara snplir 

la omisioll que en 61 hal)ia i que podia causar demora 
para la ratificaciou de los testigos. Cuando CRe medio 
legal podia clllplearse, ¿porqllé la Comisioll se avanza 
a' suponer superchería'? . 

La ordenanza de correos autoriz:\ la estraccion de 
toda carta puesta en la oficina cereiorándose el jefe 
de ellas de que la persena que la reitera es la misma 
que la ha eb0rito. Pero respecto de los documellto!> 
oficiales, hai una disposicion terminante que me pel'
mi~irá la Oámara que le lea. El último ineiso del art. 
107 dice: "los pliegos quo lleven sellos oficiales dcbe
" rán devolverse si ocurren a retirarlos los jefes de las 
" oficinas o con órden escrita de los mismos." Ya yó 
la Cámara euan llano era retirar el proceso i cuan in
diferente es el hecho eil que se pretende fundltr cargo. 
Se hacia, sin embargo, mlleho alto en la investigacion 
pregun tando al adininistrudor de correos si éste era 
el easo único ocurrido. 

I~a ratiíicacion de bs testiO'os, se dice, no pudo 
hacerla el alcalde i el señor J\1~ntt fué a influir con 
sus subalternos en el órdOIl judicial, para hacerlos fal
tar a su deber. 1 la ile,.alidad del procedimiento se 
cree hallar en una lei d~ la N ovisima Recopilacion 
que manda que los testigos de ]a sumaria se ratifiquen 
en la via ordinaria ante un alcalde. JUas para hallar 
e~e fllndalllento ha s:do necesario convertir las pala
bras via ordenarla en las de jW:C10 plenario. Prescindien
do de eso, ¿no conociJ. la Oomision los formnlarios da 
procesos que andan en mano de cualquier estudiante 
de derecho? lDn el decreto Supremo de 18 de enero de 
1826 que mandó observar esos formularios se dice eu 
el arto 6. o "Para que no falte al proceso circullstancia. 
" euya omision pueda al cabo influir en la demora de 
C:( la causa devol vielldolo a su oríjen, como es la rati
" ficacioll de los testigoR, debc1'1 practicarla el jue;r, 
" sumari 1m te con ci taoion del reo, así q Ile sea acabada, 
" la eonfesioll i ponerla al márjen de eada declaracion." 
'1 tenga presente la Cámara quo ese formulario era 
pum todo juez que debicse formar proceso, DO SO](} 

para los alcaldes sino tambien para los subdelegados. 
Pero se dirá ese es un deereto, no es leí, pueR, hai lel 
que ohligab,t al alcaldo a ratificar 108 testigo!> án te~ 
de remitir el sumario. La Cámara me permitirá leerle 
el art.. 48 elel Heglamento de jUbticia, que hace al 
caso, i djee así: 

A rt. 48. Los al,~aldes, en caso de cometerse algun 
ddito, podrán i deberán proceder de oficio o a install-
cia de parte a formar el sumario _____ etc ______ Don-
de L-O existe juez de letras el alcalde continuará cono
ciendo en el curso de la causa hasta hallarse en esta
dos de senLucia i remitir el proccf'o al juez de letrafl. 
para que lo asesore. 

LE! DB 11 DE l'iOVnmURg DE 1837. 

Art. 2.° Continuarán en pleno vigor las disposicío
nes de los arts. 48 i 49 del Reglamento de justicia. 
debióndose solo entender que la remision del proceso 
que segun ellos ha de hacerse al juez de letras e~ para 
que éste prolluncie la sentencia que correspondiese i 
no para que asesore al alcalde." 

Para evitar demoras, dispone la lei que se ratifiquen 
los testigos en el estado d'9 ~umari¡¡ i el alcalde, seguu 
el artículo que he citado del Reglamento de justicia, 
debe poner la causa en estado de sentencia ántcs de 
remitirla al juez de letras. No estaba, pues, completo 
el sumario, i habia derecho para pedir al alcalde que 
sacase el proce~o del correo e hiciese la ratificacion 
como lo manda la leí. A! Plldirle que así procediese 

se le exijiú el cumplimiento de su deber. 

1 
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Hasta l'JC hace cargo de que 10B inquilinos de laslla muerte de Ayala, que ántes que el juez lo citase 8 

.'>íerccdes que vinieron a ratifiel\;rse a Melipilla, ha.- se le hiciese saber el decreto de prision dictado por el 

blascn con el dueño de.l fundo que los habia mandado alcalde, él se dirijió al juez espontáneamente para. que 

llamar con e~e objeto. ¿.Dtl cuando acá la parte que pre- se practicasen las averiguaciones del caso; que llegó :lo 

~e ta testigos pant que sean ractifieados tiene prohibicion Melipilla en uníon con el subdelegado i que él inst6 al

de hablar COl! ellos'; I.a condicíon de inquilinos del fun- juez p0rque le tomase su declaracion. Quien así lSe 

do no los illnabiEt:lba Ilal'a deelal:1r mucho mas tra- presenta da a conocer que no quiere sustrvel'se a. 13 

tándos(J de hetho;3 en que ~oJo puede ser testigc aquel accion dc la justicia i que tiene la conciencia. de su 

a'luian tocó p"·csoneittrlo. 1 llevando y ttlos cargos has- illculpabilidttd. 

Lt la indignidad, se dice que el señor Montt dió di- Resulta del exúnilen que acabo de hacer que no hui 

nero a los testigos, pero no se llicc cuanto. Eran inqui- ninguna prueba ni dato de la supuesta falsificacion del 

EllOS de su propio fundo, habían 110tho un viaje i per- btlmario i que las sospechas que hace valer la. Comision 

dido un dia para venir a cu nplir un deber legal, i se son destituidas de todo fundamento i que este c~rgo no 

quiere sacar inducciones que no calificaré de que ofrece en manera alguna materia para acusacioll. Bu 

el dUcilo del fundo lag dó U!l:1 gratificacion de ochenta órden a los domas hechos qlIe he recorrido, la Cámara 

lel! talos. Yn que la leí no ha previsto el modo de vé tambíen lo que importan i que solo han podido 

compensar el gravámen que importa la cbligacion de figurar en el informe por el espíritu fatalllue en todo 

~erv ir de testigo en causas criminales, buéno es que re- él prevalecc. 

l>¡t,,-"n en l)artc ese mal, respedo de su sirvientes, los l~l señor Presidente.-Si Su Seiioría está fa-

dueños de los fundos. tigado, levantaremos la sesion, pues son las cinco i me-

E! que se haya s:wado notall o copia. ele piezas del es- dia de la tardo, quedando Su Señoría con la p111a1ra. 

pedicnte e" tmnbion parl1la Comision otro motiyo de C:1r- El S0uvr V áloaS.-Si la Cámara está fatigada en 

go. Cualquiera podia sacar esos apu~ües o COpi8.S en el hora buena; -pero si no lo está, yo aun podria continuar. 

estado en que se h>llh.ba 1:1 causa. 1.0 notable sobre ese Se levantó la ses/mI. FÉ¡,IZ l\IACK~;N:q.A, 

punto es b manera como se hicieron 13.8 intcrrog'\Ciones. Itcdac Ol'_ 

,; Par fjuÍJ se rlió copia del proceso alseiíor J1funtt 9 se pee- ---

gunta al escrib311o, sin que ¿te laR investigadolles SE51O~ 2.~ ESTIUORDlNAltlA EN 27 DE OCTUBlU; DE 18GS. 

pr::wticildas hubiese el menor dato pura a~mar eso Se abrió a las 2 i se levantó a las 5 de la tUl de. 

hecho. Bu un juez del crÍmeu es\lo m\1ncra. de intorro- J>residencúl del señor A munáte!Jui. 

gal' seria castigada porque la leí i la buena l'Rzon pro- Asistieron 57 sertOres Diputados. 

1 'b 1 1 C' 1 l' SUHARlO. 
11, en (Ine se laga, mas en a otnlsion no la,na reparo Lectura i aprobacion del acta.-Se da cucnta.-f'ontinlÍa ~a 

ton baccr preguntas capciosas e ilegales como de ello <liscusion sobre la acusacion promovida contra la Corte Su-

tbll testimonio las preguntas del interrogatorio. Por pl'crna de Justicia.-El señor Váras termina su discur80 

, . - 1 {o, 1 C" 1 ¡-,dativo a rehatir el informe de la mayoria de la Comi, 

Ul1lca contestaclOn a este reparo cer, a a "mar:1 e 8ion .. -El seííor Trarrázaval sostipne tliversos pm1tos (Id 

art. 27 del roglamento de justieia que dice: informe i se contrae especialmente a15.0 capitulo de aeu-

"1'Jll las causas criminales, dCf!pUeR de concluiJo el sacion. - El señor Olea h"-bla sobre los ti es primeros 

"sumario i recibida la confesion al tratado como reo, capitulos i queda con la palabra pal'a la próxima sesion. 

'"todas las providencias i demas actos qtte se ofrezcan Se leyó i fué aprobada el acta siguieute: 

"ser:ín públicoR para que ¡lsistan 1asl,artessi quisieren." Scsion lo" cstl'aol'dillaria en 24 de octubre de 1868. 

¿Q¡¡é inconveniente habia, pues, para que, tomada -Presidencia del señor Amunátegui (don nr. L.)

la Gonfosion al reo i ratificados los testií1os, se viese el Se abrió a las dos de la tarde con asistencia de los ~o· 

SllUUl.l'io i se saca~en de él copias? Co~ esas copias i liores: 

apuntes pudo prepararse 0n ticmpo la defensa del reo Aldul1ate, I Mena, 

ton cl interes lejftimo que la leí proteje, de aceleral' el Arteaga Alemparte, I Morel, 

curso de una causn., sin que e~o importase siuo un pro- A lléndes, I Olea, 

ceder laudable. Es do notfcr tambien que ose proceso Alcérreca, Opaso, 

quc debió remitirse cl13 de ellero se retardó hasta el Amunátegui (don ~I.), l' Ortúzar (don Bcnjamin.) 

15.i que es, retardo dió moti.,o pam que las jcstiones 13anos Moran, 08~:1, 

en mteres del proces:lot1o S0 pl'acoticasell Rin demora. Blcst Galla, \ Ol'túzar, 

Hasta so condena que se haya pretendido la escar- Bárros Luco (don llamon),1 Ovalle (llon IJui~), 

I',;bcion bajo d3 fianz:l., :lo favor de un pariente inme- Briseño, i Pereira, 

dll1to p~occs::td:) por un hecho en quo, sogun las leyes, Cifaónte~, I Pinto, 

no dcula haber lug:n' a aplicar pona, i sin embargo de Concha. i Toro. ! P~'ado, 
ejercerse esa presion i esa influencia de que la Comi- Cooc1, i Plzaro, 

s.ion habla, fuó denegado por el alcalde. El resultado Canto, i Heyos (don Aleja1111ro), 

Ílnal del proceso ha correspondido a los antocedentes Correa, ¡' Reyes (don .Javier), 

11ue se tmioron pre8cntcs al pedir la escarcelacion bajo Díaz, Santa-Maria, 

de Jianza. .Espiíieira, Saavedra, 

¿Deberé ocuparme tnmbieo del cambio de carátula Echául'l'en (don Ji'. de 1'.), Sanfl1énteR, 

del espediento de qUlJ el informe hace mérito? I,a Figueroa (don F. de P.). Rllbercaseaux. 

l',:rátul<\ es como el eiel'l'o en que se e0100a un ospo- G:.llo, Tagle,· 

lhen~e p~ra darle direccion i qne se puede romper o IIenríquez, Tocol'nal, 

ltrroJar sm que el proceso sufra por ello altel'acion Irarrázaval, (Trizar Gal'fias, 

algnna. ¿QUé importa porlo que toca alfondo del pro- Izquierdo (don Vicente), Varas, 

oeHO que la carátula. diga sumario para ayeriguar la. J.ustarria, Valdés (don Cesáreo), 

muerte de Martin Ayala o que se diga proceso o se Larrain (don F. de B.), Vicuiia (don P. P.), 

empleen cualesquiera otras palabras? ¿Variará por eso Luco, Valdés Lecaros, 

alguno QC los hechos que del proceso constan? López, Vel'gal'lI, 

J.a Cámara mc permitirá recordarle que el inspector JHatta, Yiji!, 

t-lilva fllé el primero que dió aviso al subdelegado de l\l1l,rtíncz, Zumarab, 


